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S U M A R I O

detaRepúbBca
Ley Aprobatoria del Convenio sobra reconocimiento da Ututos o Dfetomas

de Educada» Moda DtoersMcada para lindar o continuar estudtos a Ni-
vel Superior entra lo» Gobiernos de la República de Venezuela y la Re-
pública de Randa,- Ley Aprobatoria del Acuerdo entre el Gobierno de
laRcpúbic«dBVen«Tuetaye(Gobierriodetl^fK)deSueciaparalaPro-
fnodón y Protección reciproca de Inversiones.- iey Aprobatoria dei Con-
vento enfc^ te Rspúbtca de Venezuela y te COTfederadón Suiza con el
objeto 06 ewftar la Doble Tributación en materia de impuestos Sobre te
Renta y Sobre al Patrimonio.

tfe to RapúMtea
Decreto u» U896, madama el cual se dicta la Betomta Parcial dei Decreto

N»i9l7,dB fecha 24 de octubre de 1978.- DeaetoN' 2^01, medtentB
el cual se procede a la Btaantéshiia Quincuagésima Segunda Emisión de
Bonos de la Deuda Púbfca NadonaJ DPN-14 de octubre del arto 2.002.
ronstiUfcm de empréstaos Memos destinados a) fina naamiento del Pro-
grama de Derechos Súüdos Urbanos del Municipio Miranda. Estado Fat-
con, correspondtontB al UMstarto de Ratadones Interiores.- Decreto N*
2̂ 13. med^̂  el cual »e p«x»de a te Bk»ité3ima Septû ésima No-
vena En*s»ndB Bonos d» la Deuda Pública Nacional DPN-Oi da octubre
del ano 2402, consnitiwK de empréstitos Memos, desuñados aJtnan-
damiento del Programa Imau-Maracai», correspondiente a te AteaWfa
da Maraca!». Estada zaa.» Decreto X* 2.21 4, medíante el cual ae pro-

Púbica Nacional DPHO9 da octubre del aflo 2fX!1, cónsOuBvos de em-

a la PobkKite Andona da Venezuela (Proyecto Gerogranjas), correspon-
dtertó al Mi*teno de SanWad y AsteterKte Social (MSAS).- Decreto N«
2.215, neoIMto «t cual se procede a la Btoentásima Octagésima Octava
Emisión de Boma d» la Deuda Pública Nacional DPN-22 de octubre del
aflo 2002. comtat<iMO« de etnrxésttos IrttrrKB, o^stinack» al flnancia-
miento del Proyecta Autopista Joaé Amonto JPáez, Tramo San Cartos-
Acarigua-GuaiHra, correspondtonte al Ministerio de Transporte y
Comunicaciones.- Deaeto N« 32̂ 16. medtente el cual se procede ala »-
centésima Nona06síma Tafeara EmW&i de Bonos de la Deuda Púbica
Nación̂  DPIM da «Mentored»» aflo 2002. constitutivos de empréstitos
internos, destinadas ai fnanciarniento del Programa Planta Física de la
UnhMoUact d» Carabobo corresportítente al Ministerio de Educacióri.-
Decreto u* 23*2, mama tt cual se procede a te Bteentéskna Octa-

da octubra fW alto 19S», consttuttvos de empréstitos Internos desuñados

Monjes, al MWsterio de te Deíensa.- Decreto N« 2J246,
procede a la «centésima Nonaoósima Séptima &M-

sJta d» Bonos d* la Deuda Púbica NadonaJ DPN-20 de noviembre deí
ato 2DOT. rtMiíaiaiiCT de «rnprtetitrjB Pernos, destinados al financte-
mieniDdM Prometo de hwerslónM«ar dei gérdto (Proyecte Caribana),

» * MMMarto d* la Defensa.

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

EL COfiGKESO DE La KEfUBUCÁ DE VENEZUELA

DECRETA •

LEY AntOftATCHUA DEL CONVENIO SOBRE

ns TÍTULOS o DIPLOMAS DE

EDUCACIÓN MEDIA DIVERSIFICADA PARA INICIAR O

CONTINUAR ESTÜDIQS A NIVEL SUPERIOR ENTRE LOS

GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA

REPÚBLICA DE FRANCIA.

ARTICULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta

efectos internacionales en cuanto a Venezuela

se refiere, el Convenio sobre Reconocimiento

de Títulos o Diplomas de Educación Media

Diversificada para Iniciar o Continuar Estudios

a Nivel Superior entre los Gobiernos de la

República de Venezuela y la República de

Francia, suscrito en Caracas, el 11 de junio de

1996.

CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO DE TITULOS O

DIPLOMAS DE EDUCACIÓN MEDIA DIVERSIFICADA PARA

INICIAR O CONTINUAR ESTUDIOS A NIVEL SUPERIOR

ENTRE LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA DE

VENEZUELA Y DE LA REPÚBLICA FRANCESA

El Gobierno de te RepuMca de Venezuela y el Gobierno de la

República Francesa, ea lo adelante denominados las Partes:

Conscientes que la educación, es el factor fundamental para la

progresiva renovación de la sociedad,

Conscientes de las ventajas recíprocas que aportará el

reconocimiento mutuo de los estudios para la consecución de objetivos

comunes.

Reafirmando los principios anunciados en el Convenio Básico de

Intercambio Cultural y de Cooperación Científica y Técnica ente el

Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de la República

Francesa fumado el 15 de noviembre de 1974, y con la firme voluntad de

hacer más efectiva su aplicación a nivel de los dos Estados.

Resueltos a fomentar de común acuerdo una mayor difusión de sus

lenguas y sus culturas, y a estrechar aún más las relaciones de los dos

países en k» campos de la educación, la cultura y la ciencia,

Deseosos de afirmar e incrementar la cooperación ea materia de

formación y utilización de los recursos humanos,

Han convenido en k> siguiente:



GACETA OFICIAL PE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA N° 5.192 Extraonfa no

CAPITULO I

DEFINICIONES

ARTICULO I.- Para atender los fines del presente Convenio:

a) Se entiende por reconocimiento automático de un diploma, título o

grado extranjero, su aceptación inmediata por las autoridades competentes

de una Paite Contratante, y el otorgamiento a los titulares de dichos

diplomas, títulos o grados de derechos concedidos a t|iiiencs posean smnlai

diploma, título o grado nacional. Estos derechos se refieren a la inicia*, ion

o continuación de estudios, los cuales permitirán al titular interesado tenei

acceso a las instituciones de educación superior del listado que lo OIOILMIC

en las mismas condiciones aplicables a los titulares de diploma1., títulos o

grados nacionales.

h) Se entiende por educación media diversificada, la etapa de

estudios de cualquier índole que sigue a la educación básica y que nene

como objetivo ayudar al alumno a definir su campo de estudio y Je irnhajn

ofreciéndole una capacitación científica, humanística y técnica que le

permita proseguir estudios en el nivel de educación superior

e) Se entiende por educación superior toda forma de enseñan/a y de

investigación que tiene como base los niveles precedentes y comprende la

formación profesional y de postgrado.

Este nivel tiene como fin continuar el proceso de formación integral

del alumno formando profesionales y especialistas n través de la

investigación de nuevos conocimientos de la ciencia, tecnología, las letras y

las artes.

A esta educación puede tener acceso toda persona con vocación v

aptitudes para los estudios superiores que haya obtenido un diploma, título

o certificado de fin de estudios de educación media diversificada.

CAPITULO II

OBJETIVO

ARTICULO 2.— Hl presente Convenio se propone que las l'aiies

Contratantes reconozcan de manera automática y recíproca los títulos,

diplomas o grados de nivel medio diversificado o su equivalente, emitidos

por las autoridades competentes de cada una de ellas, con el fin de iniciar o

continuar estudios en instituciones de educación superior ubicadas en MIS

respectivos territorios.

CAPITULO III

AUTORIDADES COMPETENTES DEL CONVENIO

ARTICULO 3.- El presente Convenio es administrado por órgano de los

respectivos Ministerios de Educación de ambas Partes. •

ARTICULO 4.- Los órganos responsables en cada uno de los

Ministerios designarán a-un representante de cada Ministerio, quienes se

reunirán periódicamente para evaluar el alcance y resultados de la

aplicación del Convenio.

ARTICULO 5.- Del presente Convenio no se desprende obligación

alguna para las Partes Contratantes en cuanto a garantizar la admisión de

los aspirantes a ingresar a las instituciones de educación superior ubicadas

en sus respectivos territorios, pues se reconoce que las mismas son

autónomas con respecto a los requisitos que puedan eslabkxcr al efecto

CAPITULO IV

RATIFICACIÓN, VIGENCIA, REVISIÓN

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

ARTICULO 6.- Cada una de las Partes Contraíanles notificará a la otra

el cumplimiento de las formalidades constitucionales para la ratificación

del presente Convenio, el cual entrará en vigor en la fecha de la última

notificación.

ARTICULO 7,-El presente Convenio puede ser revisado, de mutuo

• acuerdo por ambas Paites cuando lo consideren conveniente.

ARTICULO 8.— El presente Convenio tiene una duración indefinida;

pero las Partes tienen la facultad de denunciarlo. La denuncia surtirá

efecto seis (6) meses después de la fecha de recibo de la misma.

ARTICULO 9.- Todas las controversias que pudieran surgir relativas a

ía interpretación, aplicación o ejecución del presente Convenio, serán

resueltas por las Partes por medio de las vías pacíficas reconocidas por el

Derecho Internacional.

En fe de lo cual firman y sellan el presente Convenio en dos (2)

ejemplares en idiomas castellano y francés, igualmente auténticos.

Hecho en Caracas, a los once días del mes de junio de mil

novecientos noventa y seis.

Por el Gobierno de la

República de Venezuela

Miguel Ángel Bureüi Rivas

Ministro de Relaciones Exteriores

Por el Gobierno de la

República Francesa

Henn Vignal

Embajador Extraordinario y

Plenipotenciario

Dada, Rimada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en
Caracas, a los ocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y
siete. Años 187° de la independencia y 138* de la Federación.

EL PRESIDENTE,

EL VICEPRESIDENTE,

CRISTÓBAL FEJUtUffDEZ DALO

GUILLERMO AVELEDO
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LOS SECRETARIOS,

~DAV¡D NIEVES

Palacio de Mirafiores, en Caracas, a los dieciocho días del mes
de diciembre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores
(L.S.) ,__- fá

MIGUEL ÁNGEL BUREI

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente:

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO ENTRE EL
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y EL
GOBIERNO DEL REINO DE SUECIA PARA LA PROMOCIÓN
Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES.

ARTICULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus panes y para que surta
efectos internacionales en cuanto a Venezuela se
refiere, el Acuerdo entre el Gobierno de la
República de Venezuela y el Gobierno del Reino
de Suecia para la Promoción y Protección
Recíproca dé Inversiones, "suscrito en Caracas el
25 de noviembre de 19%.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE
VENEZUELA Y EL GOBIERNO DEL REINO DE SUECIA

PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
RECÍPROCA DE INVERSIONES

El Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno del Reino de
Suecia,

DESEANDO intensificar la cooperación económica para el beneficio
mutuo de ambos países y para mantener condiciones justas y equitativas para
las inversiones de inversionistas de una Parte Contratante en el territorio de
la otra Parte Contratante,

RECONOCIENDO que la protección y protección de tales inversiones
favorece la expansión de las relaciones económicas entre las dos Panes
Contratantes y estimula iniciativas de inversión.

HAN convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1
DEFINICIONES

Para los efectos del presente Acuerdo:

(1).- El término "inversiones" comprenderá toda clase de bienes
invertidos por inversores de una Parte Contratante en el territorio de la otra
Parte Contratante, siempre que la inversión se realice de conformidad .con
las leyes y reglamentos de la otra Parte Contratante, e incluirá en particular,
aunque no exclusivamente:

a) bienes muebles e inmuebles así como cualquiera otros
derechos reales tales como hipotecas, derechos de retención, prendas,
usufructos, arrendamientos financieros y otros derechos similares;

b) acciones y otras clases de intereses en compañías;

c) derechos a sumas de dinero o a cualquier prestación que
tengan un valor económico;

d) derechos de propiedad intelectual, procesos técnicos.
marcas de fábrica, conocimientos técnicos (know-how), prestigio y clientela
(good-will) y otros derechos similares;

e) derechos conferidos por ley, decisiones administrativas o
por contratos para desarrollar actividades económicas, incluyendo
concesiones para explorar, cultivar, extraer o explotar recursos naturales.

(2).— Serán tratados como una inversión, los bienes que bajo contratos
de arrendamiento financiero estén a la disposición de un inversor en el
territorio de una Parte Contratante por un inversionista financiero que sea
nacional de la otra Parte Contratante o una persona jurídica que tenga su
sede en el territorio de esa Parte Contratante, serán tratados como una
inversión.

(3),- El término "inversor" designará a toda persona natural o
jurídica que tenga título sobre una inversión de conformidad con lo
establecido en el párrafo 1 y que sea:

a) Una persona natural que sea nacional de una Parte
Contratante de conformidad con su legislación;

b) Una persona jurídica que tenga su sede en el territorio de
cualquier Parte Contratante, o

c) Una persona jurídica que tenga su sede en un tercer país
pero que sea efectivamente controlado directa o indirectamente por un
inversor tal y como se define en a) o b).

ARTÍCULO 2
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE INVERSIONES

(1).- Cada Parte Contratante, de conformidad con su política general
en el campo de las inversiones extranjeras, promoverá en su territorio las
inversiones por inversores de la otra Parte Contratante y admitirá esas
inversiones de conformidad con su legislación.

(2).- Las inversiones de inversores de una Parte Contratante se les
otorgará en toda ocasión un trato justo y equitativo de acuerdo con las reglas
internacionales del Derecho Internacional. Ninguna Parte Contratante
obstaculizará mediante medidas arbitrarias o discriminatorias la
administración, mantenimiento, uso, disfrute o enajenación de tales
inversiones así como la adquisición de bienes y servicios y la venta de su
producción.

(3) Cada Parte Contratante cumplirá las obligaciones contraídas con
un inversor de la otra Parte Contratante respecto al tratamiento y protección
de una inversión en su territorio.

(4) De conformidad con las leyes y reglamentos relativos a la
entrada y permanencia de extranjeros, aquellos individuos que trabajen para
un inversor de una Parte Contratante, que sean nacionales de esa Parte
Contratante o sean personal calificado, así como miembros de su familia, se
les permitirá entrar, mantenerse o abandonar el territorio de la otra Parte
Contratante con el objeto de desarrollar actividades relacionadas con
inversiones en el territorio de la última Parte Contratante como gerentes,
asesores, personal técnico u obreros especializados.

(5) La protección total prevista en el presente Acuerdo se aplicará a
las inversiones hechas por un inversor de una Parte Contratante en el
territorio de la otra Parte Contratante de conformidad con las leyes y
reglamentos de esta última.

ARTÍCULO 3
TRATAMIENTO DE LAS INVERSIONES

(1) Cada Parte Contratante aplicará en su territorio a las
inversiones de inversores de la otra Parte Contratante un tratamiento no
menos favorable que el que acuerde a las inversiones de sus propios
inversores o a las de inversores de cualquier tercer Estado, cualquiera que
sea mas favorable.
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(2) Las disposiciones del párrafo (1) del presente artículo no serán
interpretadas en el sentido de obligar a una Parte Contratante a extender a
inversiones de inversores de la otra Parte Contratante el beneficio de:

a) cualquier trato, preferencia o privilegio otorgado a un
tercer Estado por razón de su membrecía o asociación en una unión
aduanera, mercado común o zona de libre comercio, o

b) cualquier trato, preferencia o privilegio resultante de
cualquier acuerdo internacional o arreglo relativo total o principalmente .a
imposición o cualquier legislación nacional relativa total o principalmente a
imposición.

ARTÍCULO 4
EXPROPIACIÓN Y COMPENSACIÓN

(1). Ninguna Parte Contratante aplicará medidas que priven, directa
o indirectamente, a un inversor de la otra Parte Contratante de una inversión
a menos que se cumplan las siguientes condiciones:

a) las medidas sean adoptadas por razón de interés público y
de conformidad con los procedimientos legales;

b) las medidas sean inequívocas y no discriminatorias; y

c) las medidas sean acompañadas por disposiciones para el
pago de una compensación pronta, adecuada y efectiva, la cual será
transferible sin demora en moneda de libre convertibilidad.

(2) Las disposiciones del párrafo (1) del presente artículo se
aplicarán a las rentas de una inversión así como, en caso de liquidación, a las
cantidades obtenidas de dicha liquidación.

(3) Los inversores de alguna de las Partes Contratantes que sufran
pérdidas de sus inversiones en el territorio de la otra Parte Contratante
ocasionadas por guerra u otro conflicto armado, estado de emergencia,
revuelta, insurrección o motín, les será acordado un trato, en lo referente a
restitución, indemnización, compensación u otro arreglo, no menos
favorable, que aquel que se acuerde a sus propios inversores o a inversores
de cualquier tercer Estado.

ARTÍCULO 5
TRANSFERENCIAS

(1) Cada Parte Contratante permitirá, sin demora, la transferencia,
en moneda de libre convertibilidad de los pagos relacionados con una
inversión, tales como:

a) las rentas derivadas de una inversión por un inversor de la
otra Parte Contratante, incluyendo en particular, aunque no exclusivamente,
ganancias de capital, beneficios, intereses, dividendos, licencias, regalías o
pagos por servicios;

b) cantidades obtenidas de la liquidación total o parcial de una
inversión por un inversor de la otra Parte Contratante;

c) cantidades de dinero por el reembolso de préstamos;

d) la remuneración de personas naturales que no sean
nacionales de la Parte Contratante en cuyo territorio se encuentra la
inversión y que estén autorizados para trabajar de conformidad con el
artículo 2, párrafo (4);

e) otras sumas de dinero necesarias para cubrir gastos
relacionados con la administración c'.t la inversión.

(2) Las transferencias se harán al tipo de cambio existente en la
fecha de la transferencia con respecto a transacciones del momento en la
moneda a ser transferida. En ausencia de un tipo de cambio de mercado, la
tasa a ser usada será la más reciente aplicada a inversiones domésticas.

ARTÍCULO 6
SUBROGACIÓN

Si una Parte Contratante o una agencia designada por ella, realiza
pagos a cualquiera de sus inversores en virtud de una garantía contra riesgos
no comerciales en relación con su inversión en el territorio de la otra Parte

Contratante, la ultima Parte Contratante reconocerá, sin perjuicio de los
derechos conferidos a la primera Parte Contratante en el artículo 7. la
transferencia de cualquier derecho o titulo de ese inversor a la primera Parte
Contratante o su agencia designada y la subrogación de la primera Parte
Contratante o su agencia designada a cualquier derecho o título.

ARTÍCULO 7
CONTROVERSIAS ENTRE UN INVERSOR Y UNA PARTE

CONTRATANTE

(1) Las controversias que surjan entre una Parte Contratante y un
inversor de la otra Parte Contratante respecto a una obligación de la primera
bajo este Acuerdo en relación con una inversión de la última, serán
sometidas, a solicitud del inversor involucrado, ante el Centro Internacional
para el Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIAD1), para un
arreglo mediante arbitraje o conciliación de conformidad con la Convención
sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y
Nacionales de otros Estados, abierta a la firma en Washington el 18 de
marzo de 1965.

(2) Si por alguna razón "el CIADI no estuviere disponible, el
inversor podrá someter la controversia a un tribunal ad hoc establecido de
acuerdo con las Reglas de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). Las Partes en la
controversia podrán acordar modificar estas reglas.

(3) El laudo arbitral se limitará a determinar si ha habido un
incumplimiento por parte de la Parte Contratante de que se trate de
cualquiera de sus obligaciones en virtud de este Acuerdo, si tal
incumplimiento de sus obligaciones ha causado daño al inversor involucrado,
y, si es el caso, el monto de la compensación.

(4) Cada Parte Contratante mediante el presente otorgan su
consentimiento incondicional a someter las controversias referidas en el
párrafo (1) del presente artículo a arbitraje internacional de conformidad
con las disposiciones del presente artículo.

El consentimiento dado por cada una de las Partes Contratantes
en el presente artículo y el sometimiento de la controversia por un inversor
de conformidad con ese artículo satisfacerá los requerimientos de:

a) Capítulo II de la Convención de Washington (Jurisdicción
del Centro) para el consentimiento por escrito de las partes en una
controversia.

b) Artículo 1 de las reglas de arbitraje de la CNUDMI para un
acuerdo por escrito en referencia a arbitraje por las partes en un contrato; y

c) Artículo II de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el Reconocimiento y Cumplimiento de Sentencias Arbitrales Extranjeras,

hecho en Nueva York, el 10 de junio de 1958, para "un acuerdo por
escrito".

(6) A los fines de evitar duda respecto a la aplicación del presente
artículo se confirma que cualquier persona jurídica que tenga su sede en una
de las Partes Contratantes o en un tercer Estado y que, antes de la existencia
de 1» medid» que originó Im controversia y en la fecha de su sometimiento a
arbitraje, sea propiedad o efectivamente controlada por inversores de la otra
Parte Contratante, será tratada como persona jurídica de la última Parte
Contratante.

(7) El lugar donde se dicte cualquier arbitraje de conformidad con
el presente artículo será tal que asegure el reconocimiento y cumplimiento
del laudo en todos los Estados que sean parte de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y Cumplimiento de Sentencias
Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York, el 10 de junio de 1958.

(8) Los laudos arbitrales serán definitivos y obligatorios para las
partes en la controversia. Cada Parte Contratante deberá, sin demora, aplicar
dichos laudos y tomar medidas para el cumplimiento efectivo de tales
decisiones en su territorio.

ARTÍCULO 8
CONTROVERSIAS ENTRE PARTES CONTRATANTES

(1) Cualquier controversia entre las Partes Contratantes respecto de
la interpretación o aplicación del presente Acuerdo, se resolverá, en lo
posible entre los Gobiernos de ambas Partes Contratantes.
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(2) Si la controversia no pudiere ser resuelta dentro de los sesenta
días siguientes a ¡a fecha en que se solicitó negociación por alguna de las
Partes Contratantes, se someterá, a solicitud de alguna de las Partes
Contratantes, a un tribunal arbitral.

(3) El tribunal arbitral se constituirá caso por caso y cada Parte
Contratante designará un miembro. Ambos miembros acordarán la
designación de un nacional de un tercer Estado quien actuará como su
Presidente, y será designado por los gobiernos de ambas Parles Contratantes,
Los miembros serán designados en un período de dos meses, y el Presidente
dentro de un período de cuatro meses, desde la fecha en que cada Parte
Contratante haya comunicado a la otra Parte Contratante su deseo de someter
la controversia a arbitraje.

(4) Si el período referido en el párrafo (3) del presente artículo no
se cumple, cualquiera de las Partes Contratantes, podrá en ausencia de otro

arreglo relevante, invitar al'Presidente de la Corte Internacional de Justicia a
efectuar dicha designación.

(5) Si el Presidente de la Corte Internacional de Justicia estuviere
impedido de hacer la designación prevista en el párrafo (4) del presente
artículo, o fuere nacional de una de las Partes Contratantes, ésta será hecha
por el Vicepresidente. Si éste a su vez estuviere impedido de hacer la
designación o fuere nacional de una Parte Contratante, ésta será hecha por el
Juez de mayor antigüedad que no esté impedido ni sea nacional de una de las
Partes Contratantes.

(6) El tribunal arbitral tomará su decisión por mayoría de votos, y
será definitiva y obligatoria para las Partes Contratantes. Cada Parte
Contratante sufragará el costo del miembro designado por esa Parte
Contratante así como los costos para su representación en los procesos de
arbitraje; el costo del Presidente así como cualesquiera otros costos se
sufragarán en partes iguales por ambas Partes Contratantes. El tribunal
arbitral podrá, sin embargo, en su decisión establecer una mayor proporción
de los costos a ser sufragados a por una de las Partes Contratantes. En otros
aspectos, el tribunal arbitral determinará su propio procedimiento.

ARTÍCULO 9
APLICABILIDAD DE ESTE ACUERDO

(1) El presente Acuerdo de ninguna manera restringirá los derechos
que un inversor de una Pane Contratante disfrute conforme a la legislación
nacional o internacional en el territorio de la otra Parte Contratante.

(2) El presente Acuerdo se aplicará a todas las inversiones
realizadas con anterioridad o posteriormente a su entrada en vigor, pero no
será aplicable a las controversias que surjan como resultado de actos o
eventos que hayan tenido lugar antes de su entrada en vigor.

ARTÍCULO 10
ENTRADA EN VIGOR, DURACIÓN y TERMINACIÓN

(1) El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que los
gobiernos de ambas Partes Contratantes se notifiquen del cumplimiento de
sus respectivos procedimientos internos para la puesta en vigor del presente
Acuerdo.

(2) El presente Acuerdo estará en vigor por un período de quince
años. Permanecerá en vigor hasta la expiración de un período de doce meses
desde la fecha en que alguna de las Partes Contratantes notifique a la otra
por escrito su decisión de terminar el Acuerdo.

(3) Con respecto a las inversiones hechas con anterioridad a la fecha
de terminación de este Acuerdo, las disposiciones de los artículos 1 al 10
continuarán en vigencia por un período de quince años desde la fecha de
terminación.

Hecho en Caracas, el día 25 de noviembre de 1996, en los idiomas
español, sueco e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En
caso de divergencias de interpretación, se hará referencia al texto en inglés.

POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE VENEZUELA

MIGUEL ÁNGEL BURELLI R1VAS
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

POR EL GOBIERNO DEL
REINO DE SUECIA

PETER LANDELIUS
EMBAJADOR

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los
siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y sj&fy Año 187° de
la Independencia y 138° de la Federación.

EL PRESIDENTE,

DALO

EL VICEPRESIDENTE,

RAHON GUILLERMO AVELEDOLEDÍ

LOS SECRETARIOS,

DOLORES ELIZALDE

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los dieciocho días del mes
de diciembre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores
(L.S.)

MIGUEL ÁNGEL BURELlíf RIVAS

EL CONGRESO HE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente.

LEY APROBATORIA DEL CONVENIO ENTRE LA
REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA CONFEDERACIÓN
SUIZA CON EL OBJETO DE EVITAR LA DOBLE
TRIBUTACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS SORRE
LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO.

ARTICULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus parles y para que surta
efectos internacionales en cuanto a Vencv.ticla se
refiere, Convenio entre la República de Vene/líela
y la Confederación Suiza con el Objeto de Evitar
la Doble Tributación en Materia de Impuesto1;
sobre la Renta y sobre el Patrimonio, suscrito en
Caracas, el 20 de diciembre de I 996.

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA
CONFEDERACIÓN SUIZA CON EL OBJETO DE EVITAR LA

DOBLE TRIBUTACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE
LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO

El Gobierno de la República de Venezuela y el Consejo Federal Sui/o.
deseosos de concluir un Convenio con el objeto de evitar la doble tributación
en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, han convenido
en las siguientes disposiciones:
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Artículo i
Ámbito Subjetivo

Este Convenio se aplica a las personas que sean residentes de uno o de ambos
Estados Contratantes.

Artículo 2,
Impuestos Comprendidos

1. Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el
patrimonio establecidos por cada uno de los Estados Contratantes, de
sus subdivisiones políticas o de sus autoridades loc;iles. cualquiera qui-
sca el sistema de recaudación.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio Unios
aquellos que graven la totalidad de la renta, la totalidad del
patrimonio, o partes de la renta o del patrimonio, incluidos los
impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes
muebles o inmuebles, los impuestos sobre el monto total de los sueldos
o salarios pagados por empresas, así como los impuestos sobre las
plusvalías.

3. Este Convenio se aplica, en particular, a los siguientes impuestos
existentes:

(a) en Suiza:

los impuestos federales, cantonales y comunales

íi) sobre la renta (renta total; renta devengada, rt-nia
proveniente de beneficios comerciales, industriales y de
capital, ganancias de capital y otros elementos de renta): y

(ii) sobre el patrimonio (bienes totales, bienes muebles e
inmuebles, activos empresariales, capital pagado y reservas,
y otros elementos de patrimonio).

(en lo sucesivo denominados "Impuestos Suizos"):

(b) en Venezuela

(i) el impuesto sobre la renta, y

(ii) el impuesto a los activos empresariales.

(en lo sucesivo denominados "Impuestos Vene/oíanos"*.

4. El Convenio también se aplicará a los impuestos de naturaleza idéntica
o sustancialmente similares que se estable/can después de la firma do I
presente Convenio, en adición o sustitución de los impuestos existentes
Las autoridades competentes de los Estados Contraíanles se
comunicarán las modificaciones significativas introducidas en sus
respectivas legislaciones tributarias.

5. El Convenio no se aplicará a los impuestos retenidos en la fuente sobre
premios de loterías o apuestas.

Artículo 3
Definiciones Generales

A efectos de este Convenio, a menos que el contc.Mo e x i j a una
interpretación diferente:

(a) el término "Suiza" significa la Confederación Sui/a:

(b) el término "Venezuela" significa la República de Venc/ticla:

(c) el termino "persona" incluye personas naturales, compañías y
cualquier otra asociación de personas;

(d) el término "compañía" significa cualquier persona jurídica o
entidad que sea considerada como una persona jurídica a electos
tributarios;

(e) los términos "empresa de un Estado Contratante" y "empresa del
otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una
empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y
una empresa explotada por un residente del otro Estado
Contratante;

(f) el término "tráfico internacional" significa cualquier transporte
efectuado por un buque o aeronave explotado p«n una empresa
que tenga su sede de dirección efectiva en un Estado
Contratante, salvo cuando el buque o aeronave si- explote
solamente entre lugares situados en el otro Estado Contraíanle:

(g) el término "nacionales" significa:

(i) todas las personas naturales que posean la nacionalidad de
un Estado Contratante;

(ii) todas las personas jurídicas, sociedades de personas o
asociaciones cuya condición de tales se derive de la
legislación vigente de un Estado Contratante:

(h) el término "autoridad competente" significa:

(i) en el caso de Suiza, el Director de Administración Fetleral
de Impuestos o su representante autorizado:

(ii) en el caso de Venezuela, el Superintendente de! Servicio
Nacional Integrado de Administración Tr ibu ta r i a
-SENIAT-, su representante autorizado o la autoridad
designada por el Ministro de Hacienda como autoridad
competente a efectos de este Convenio.

2. En lo que concierne a la aplicación del Convenio por un Estado
Contratante, cualquier término que no esté definido en el Convenio
tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación
diferente, el significado que se le atribuya en la legislación de ese
Estado relativa a los impuestos a los que se aplica el Convenio.

Artículo 4
Residente

1. A efectos de este Convenio, el término "residente de un Estado
Contratante" significa cualquier persona que, conforme a las leyes de
ese Estado, esté sajela a impuestos en dicho Estado debido a su
domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de
naturaleza análoga. Dkho término también incluye a dicho Estado y a
sus subdivisiones políticas o autoridades locales, y a los órganos o
entidades de dicho Estado, subdivisión política o autoridad local.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo I una persona
natural sea residente de ambos Estados Contratantes, su situación se
determinará así:

(a) esa personase considerará residente del Estado donde tenga una
vivienda permanente a su disposición; si tiene una vivienda
permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará
residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y
económicas más estrechas (centro de sus intereses vitales);

(b) si no puede determinarse el Estado en que dicha persona tiene el
centro de sus intereses vitales, o si no tiene una vivienda
permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se
considerará que es residente del Estado donde vive
habitualmente:

(c) si vive habitualmente en ambos Estados o si no lo hace en
ninguno de ellos, se considerará residente del Estado del que se;i
nacional;

id) si.es nacional de ambos Estados o si no lo es de ninguno de ellos,
las autoridades competentes de los Estados Contratantes
resolverán d caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo I una persona
distinta de una persona natural sea residente de ambos Estados
Contratantes, entonces sera considerado resiliente del Estado donde se
encuentre su sede de dirección electiva.

Artículo 5.
Establecimiento Permanente

A efectos de este Convenio, el término "establecimiento permanente"
significa un lugar fijo de negocios a través del cual una empresa
realiza la totalidad o una parte de su actividad.

El término "establecimiento permanente" incluye, en especial:

(a) una sede de dirección;

(h) una sucursal;

(c) una oficina:

(d) una fábrica;

(c) un taller; y
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(f) una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o cualquier
otro lugar de extracción de recursos naturales.

3. Una obra o construcción o un proyecto de instalación constituyen un
establecimiento permanente solo cuando su duración exceda de doce
meses, cortados a partir de la fecha de inicia efectivo de las obras.

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, el término
"cstablecimtenlo permanente** no incluye:

(a) la utilización de instalaciones con el único objeto de almacenar.
exhibir o entregar bienes o mercancías pertenecientes a la
empresa;

(b) el mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único objeto de almacenarlos,
exhibirlos o entregarlos;

(c) el mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único objeto de que sean
procesados por otra empresa;

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único
objeto de comprar bienes o mercancías o recopilar información
para la empresa;

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único
objeto de realizar para la empresa cualquier otra actividad que
tenga carácter preparatorio o auxilian

5. No obstante las disposiciones de los parágrafos I y 2. cuando una
persona -distinta de un agente que disfrute de condición independiente
conforme al parágrafo 6- actúe por cuenta de una empresa y tenga, y
ejerza habitualmente, en un Estado Contratante poder para concluir
contratos en nombre de la empresa, se considerara que dicha empresa
tiene un establecimiento permanente en ese Estado con respecto a las
actividades que esa persona realice para la empresa, a menos que las
actividades de dicha persona se limiten a las mencionadas en el
parágrafo 4. las cuales, si se ejercen a través de una instalación tija de
negocios, no convertirían a esa instalación Tija de negocios en un
establecimiento permanente conforme a las disposiciones de dicho
parágrafo.

6. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento
permanente en un Estado Contratante por el simple hecho de que
realice sus actividades empresariales en dicho Estado a través de un
corredor, un comisionista general o cualquier otro agente que goce de
una condición independiente, siempre que dichas personas actúen
dentro del marco ordinario de su actividad.

7. El hecho de que una compañía residente de un Estad» Contratante
controle o sea controlada por una compañía residente del otro Estado
Contraíante, o de que realice actividades empresariales en ese otro
Estado (ya sea a través de un establecimiento permanente o de otra
manera), oo convierte por si solo a ninguna de dichas compañías en un
establecimiento permanente de la otra.

Articulo 6
Rentas de Bienes Inmuebles

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de
bienes inmuebles (incluidas las rentas provenientes de explotaciones
agrícolas o forestales) situados en el otro Estado Contraíante, podrán
ser sometidos a imposición en ese otro Estado.

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el significado que le atribuya la
legislación del Estado Contratante donde los bienes en cuestión estén
situados. Dicho término incluirá, en todo caso, los accesorios de bienes
inmuebles, el ganado y los equipos utilizados en las explotaciones
agrícolas y forestales, los derechos a los que se apliquen las
disposiciones del derecho general relativas a bienes raíces, el usufructo
de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos fijos o variables
en contraprestación por la explotación o concesión de yacimientos
minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques, las
embarcaciones y las aeronaves no serán considerados bienes
inmuebles.

3, Las disposiciones del parágrafo I se aplicarán a las rentas derivada-; de
la utilización directa, arrendamiento o cualquier otra forma de
utilización de bienes inmuebles.

4, Las disposiciones de los parágrafos I y 3 también se aplicarán a ías
rentas derivadas de los bienes inmuebles de una empresa y a las
derivadas de los bienes inmuebles utilizados para prestar servicios
personales independientes

Artículo 7
Beneficios Empresariales

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente
estarán sometidos a imposición en ese Estado, a menos que la empresa
realice actividades empresariales en el otro Estado Contratante a través
de un establecimiento permanente situado en dicho Estado. Si la
empresa realiza tales actividades, los beneficios de la empresa podrán
estar sometidos a imposición en el otro Estado, pero solo en la medida
en que puedan atribuirse a dicho establecimiento permanente.

2. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 3, cuando una empresa de un
Estado Contratante realice actividades empresariales en el otro Estado
Contratante a través de un establecimiento permanente situado en él.
en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento
permanente los beneficios que éste habría podido obtener si fuese una
empresa distinta y separada dedicada a actividades iguales o similares,
en condiciones iguales o similares, que se relacionase de manera
totalmente independiente con la empresa de la cual es un
establecimiento permanente.

3. A fin de determinar los beneficios de un establecimiento permanente,
se permitirá deducir los gastos incurridos para realizar los fines del
establecimiento permanente, incluyendo los gastos de dirección y los
generales de administración, incurridos en el Estado donde esté situado
el establecimiento permanente o en cualquier otro lugar.

4. Siempre que en un Estado Contratante sea usual determinar los
beneficios imputables a los establecimientos permanentes sobre la base
de una distribución de los beneficios totales de la empresa entre sus
distintas partes, las disposiciones del parágrafo 2 no impedirán que
dicho Estado Contratante determine de esa forma acostumbrada los
beneficios sometidos a imposición; no obstante, el método de
distribución adoptado habrá de ser tal que el resultado obtenido esté de
acuerdo con los principios enunciados en este artículo.

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por
el simple hecho de que haya comprado bienes o mercancías para la
empresa.

6. A efectos de los parágrafos anteriores, los beneficios imputables al
establecimiento permanente se determinarán cada año usando el mismo
método, a menos que existan motivos válidos y suficientes para
proceder de otra forma.

7. Cuando los beneficios incluyan elementos de rentas reguladas
separadamente en otros artículos de este Convenio, las disposiciones de
dichos artículos no serán afectadas por las de este artículo.

Artículo 8
Transporte Marítimo v Aéreo

1. Los beneficios provenientes de la explotación de buques o aeronaves
en el tráfico internacional solamente estarán sometidos a imposición en
el Estado Contratante donde esté situada la sede de dirección efectiva
de la empresa.

2. Si la sede de dirección efectiva de una empresa naviera se encuentra a
bordo de un buque, se considerará que está situada en el Estado
Contratante donde se encuentre el puerto de matrícula del buque o, si
no existe tal puerto de matrícula, en el Estado Contratante del que sea
residente el operador del buque.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 también serán aplicables a ios
beneficios derivados de la participación en un "pool", on una
asociación o en un organismo internacional de explotación.

Artículo 9
Empresas Asociadas

Cuando:

(a)

(b)

una empresa de un Estado Contraíante participe directa i»
indirectamente en ia dirección, e! control o el capital de tina
empresa del otro Estado Contratante, o
las mismas personas participen directa o indirectamente en la
dirección, el control o el capital de una empresa de un Estado
Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y, en
cualquier caso, las relaciones comerciales o financieras entre las
dos empresas estén sujetas a condiciones aceptadas o impuestas
que difieran de las que serían convenidas por empresas
independientes, los beneficios que una de las empresas habría
obtenido de no existir dichas condiciones pero que no se
produjeron debido a ellas, podrán incluirse en los beneficios de
esa empresa y estar sometidos a imposición en consecuencia.
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2. Cuando los beneficios por los cuales una empresa de un Estado
Contratante haya estado sometida a imposición en ese Estado también
se incluyan en los beneficios de una empresa del otro Estado
Contratante y sean sometidos a imposición en consecuencia, y los
beneficios así incluidos constituyan beneficios que habrían sido
obtenidos por esa empresa del otro Estado si las condiciones
convenidas entre ambas empresas hubiesen sido las convenidas por
empresas independientes, las autoridades competentes de los Estados
Contratantes podrán consultarse con miras a lograr un acuerdo con
respecto al ajuste de beneficios en ambos Estados Contratantes.

3. Un Estado Contratante no gravará los beneficios de una .empresa en el
caso descrito en el parágrafo 1, después de que venzan ios límites de
tiempo establecidos en su legislación interna y, en todo caso, después
de que transcurran cinco años desde el cierre del año en el cual los
beneficios que serían objeto de dicho gravamen habrían sido obtenidos
por una empresa de ese Estado. Este parágrafo no será aplicable en
caso de dolo o fraude fiscal.

Artículo 10
Dividendos

1. Los dividendos pagados por una compañía residente de un Estado
Contratante a un residente del otro Estado Contratante podrán estar
sometidos a imposición en dicho otro Estado.

2. Sin embargo, tales dividendos también podrán estar sometidos a
imposición en el Estado Contratante donde resida la compañía que
pague los dividendos y de acuerdo con la legislación de ese Estado,
pero si el perceptor de los dividendos es el beneficiario efectivo, el
impuesto establecido no excederá del 10% del monto bruto de los
dividendos. No obstante, dichos dividendos estarán exentos de
impuestos en ese Estado Contratante si el beneficiario efectivo es una
compañía (distinta de una sociedad de personas) que controle
directamente al menos el 25% del capital de la compañía que pague los
dividendos.

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes, por acuerdo
recíproco, convendrán el modo de aplicar estas limitaciones.

Las disposiciones de este parágrafo no afectarán los impuestos
aplicables a la compañía respecto de los beneficios con cargo a los que
se paguen los dividendos,

3. El término "dividendos", según se usa en este artículo, significa las
rentas provenientes de acciones, acciones o derechos de disfrute
("jouissance"), participaciones en minas, participaciones de fundadores
u otros derechos, distintos de derechos de crédito, que permitan
participar en beneficios, así como las rentas provenientes de otros
derechos corporativos sujetos al mismo régimen tributario que las
rentas provenientes de acciones por las leyes del Estado del cual sea
residente la compañía que los distribuya.

4. iLas disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando el
beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un Estado
Contratante, realice actividades empresariales en el otro Estado
Contratante donde resida la compañía que paga los dividendos, a través
de un establecimiento permanente situado en dicho Estado, o preste en
ese otro Estado servicios personales independientes, a través de una
base fija situada en dicho otro Estado, y siempre que la participación
con respecto a la cual se paguen los dividendos esté vinculada
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija. En tal
caso, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14,
según corresponda.

5. Cuando una compañía residente de un Estado Contratante obtenga
beneficios o ingresos provenientes del otro Estado Contratante, ese
otro Estado no podrá establecer ningún impuesto sobre los dividendos
pagados por la compañía, salvo en la medida en que dichos dividendos
sean pagados a un residente de ese otro Estado o en la medida en que
la participación con respecto a la cual se paguen dichos dividendos esté
efectivamente vinculada con un establecimiento permanente o una base
fija situado en ei otro Estado, ni podrá someter a impuestos los
beneficios no distribuidos de la compañía, incluso si los dividendos
pagados o los beneficios no distribuidos consisten, total o
parcialmente, en beneficios o rentas procedentes de dicho otro Estado.

Artículo 11
Intereses

Los intereses procedentes de un Estado Contraíanle y pagados ¡t un
residente del otro Estado Contratante podrán estar sometidos a
imposición en ese otro Estado.

2. No obstante, dichos intereses también podrán estar sometidos a
imposición en el Estado Contraíante del que procedan de conformidad
con la legislación de dicho Estado, pero si d receptor de tales intereses
es el beneficiario efectivo, el impuesto así establecido no podrá
exceder dei 5% del monto bruto de los intereses. Las autoridades
competentes de los Estados Contratantes, por acuerdo recíproco,
convendrán el modo de aplicar esta limitación.

3. 'No obstante las disposiciones del parágrafo 2:

(a) los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a
un residente del otro Estado Contratante que sea su beneficiario
efectivo solamente estarán sometidos a imposición en ese otro
Estado, si se pagan con respecto a un bono u otra obligación
similar del Gobierno de ese Estado Contratante o de una de sus
subdivisiones políticas u autoridades locales;

(b) los intereses procedentes de Suiza y pagados a un residente de
Venezuela solamente estarán sometidos a imposición en
Venezuela, si se pagan con respecto a un préstamo otorgado,
garantizado o asegurado, o a un crédito extendido, garantizado o
asegurado por una institución oficial de desarrollo de las
exportaciones o por cualquier institución especificada y
convenida en correspondencia intercambiada por las autoridades
competentes de los Estados Contratantes; o

(c) los intereses procedentes de Venezuela y pagados a un residente
de Suiza solamente estarán sometidos a imposición en Suiza, si se "
pagan con respecto a un préstamo otorgado, garantizado o
asegurado, o a un crédito extendido, garantizado o asegurado
conforme a las disposiciones suizas que regulan la "Garantie
contre les risques á l'exportation" o por cualquier institución
especificada y convenida en correspondencia intercambiada por
las autoridades competentes de los Estados Comtataates.

4. El término "intereses", según se usa en este artículo, significa los
rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantías
hipotecarias y con derecho o no a participar en los beneficios del
deudor y, en particular, las rentas derivadas de títulos valores
gubernamentales y las derivadas de bonos y obligaciones, incluyendo
primas y premios que correspondan a dichos valores, bonos u
obligaciones. Los intereses de mora no se considerarán intereses a
efectos de este artículo.

5. Las disposiciones de los parágrafos I, 2 y 3 no serán aplicables cuando
el beneficiario efectivo de los intereses sea residente de un Estado
Contratante y realice actividades empresariales en el otro Estado
Contratante de donde procedan los intereses, a través de un
establecimiento permanente situado en dicho Estado, o preste en ese
otro Estado servicios personales independientes, a través de una base
fija situada en dicho Estado, y siempre que el crédito con respecto al
cual se paguen los intereses esté vinculado efectivamente con dicho
establecimiento permanente o ba.se fija. En tales casos, se aplicarán las
disposiciones del artículo 7 o del artículo 14. según corresponda.

6. Los intereses se considerarán procedentes de un Estado Contratante
cuando la persona que los pague sea el propio Estado o una de sus
subdivisiones políticas, autoridades locales o un residente de ese
Estado. No obstante, cuando la persona que pague los intereses, sea o
no residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante
un establecimiento permanente o una base fija con respecto al cual
incurrió la deuda que da origen a los intereses y dicho establecimiento
permanente o base fija soporte esos intereses, entonces se considerará
que esos intereses proceden del Estado donde esté situado el
establecimiento permanente o la base fija.

7. Cuando debido a las relaciones especíales existentes entre quien paga y
el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto
de los intereses, teniendo en cuenta el crédito por el cual se paguen,
exceda del monto que habrían convenido quien paga y el beneficiario
efectivo si no existiesen dichas relaciones, las disposiciones de este
artículo solamente se aplicarán a este último monto. En tai caso, el
excedente de los pagos estará sometido a imposición de acuerdo con la
legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás
disposiciones de este Convenio.

Artículo 12
Regalías

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un
residente del otro Estado Contratante podrán estar sometidas ;i
imposición en ese otro Estado.

2, No obstante, dichas regalías también podrán estar sometidas a
imposición en el Estado Contratante de donde procedan y de acuerdo
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con la legislación de ese Estado, pero si el receptor de tes regalías es
su beneficiario efectivo, el impuesto no excederá del 5% del monto
broto de las regalías. Las autoridades competentes. p»»r acuerdo
recíproco, convendrán el modo de aplicar esta limitación.

3. El ténntno "regalías", según se usa en este artículo, significa las
remuneraciones de cualquier naturaleza recibidas en contrapreslación
por d «tso o el detecto de usar patentes, diseños o modelos, planos,
fónxnias o procesos secretos, información concernirme a experiencias
ea el campo industrial, comercial o científico, marcas o
denominaciones comerciales, y derechos de autor de obras literarias,
artísticas o científicas, incluyendo películas cinematográficas y cintas
para trjMuruaon por radio o televisión.

4. Las disposiciones de los parágrafos i y 2 no serán aplicables cuando el
beneficiario efectivo de las regalías sea residente de un Estado
Contratante y realice actividades empresariales en el otro Estado
Contratante de donde procedan las regalías, a través de un
establecimiento permanente situado en dicho Estado, o preste en ese
o&o Estado servicios personales independientes, a través de una base
fija süBada ea dicho Estado, y siempre que el derecho o bien con
résped» ai -cual se paguen las regaifas esté vinculado efectivamente con
dicho establecimiento permanente o base fija. En tales casos, se
aplicaran tas disposiciones del artículo 7 o del artículo 14, según
corresponda,

5. Las regalías se considerarán procedentes de un Estado Contratante
cuando la persosa «pe las pague sea el propio Estado o una de sus
sdbdmsioMes políticas, autoridades locales o un residente de ese
Estado. No obstan», cuando la persona que pague las regabas, sea o no
resideMe de un Estado Contratante, tenga en na Estado Contratante un
establecimiento permanente o una base ñja con respecto ai cual
incurrió la obligación de pagar las regaifas y dicho establecimiento
pem«Mte o base fija soporte esas regalías, cotonees se considerará
que esas regalías proceden del Estado donde esté situado el
esuMeciHMeiHo permanente o la toe fija.

6. Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien paga y
el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto
de las regalías, teniendo en cuenta el uso, derecho o información por
el coal «e paguen, exceda del monto que habrían convenido quien paga
y el beneficiario efectivo si no existiesen dichas relaciones, las
disposiciaaes de este artículo solamente se aplicarán a este último
mooto. En tal caso, el excedente de los pagos estará sometido a
imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante,
teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

Artículo 13
Ganancias de Capital

L Las gansadas que an residente de un Estado Contratante obtenga de la
enajenación de ios bienes inmuebles mencionados ea el artículo 6 que
estén situadas en el otro Estado Contratante, podrán estar sometidas a
imposicióa en dicho otro Estado.

2. Las ganancias procedentes de la enajenación de bienes muebles que
formen parte del activo de un establecimiento permanente que una
empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante.
o de bienes muebles que pertenezcan a una base fija que el residente de
un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante para prestar
servicios personales independientes, incluyendo las ganancias
procedentes de la enajenación de dicho establecimiento permanente
(soto o junto con toda la empresa) o de dicha base fija, podrán estar
sometidas a imposición en ese otro Estado.

3. Las ganancias procedentes de la enajenación de buques o aeronaves
explotados en el tráfico internacional o de bienes muebles destinados a
la explotación de dichos buques o aeronaves, solamente estarán
sometidas a imposición en el Estado Contratante donde esté situada la
sede de dirección efectiva de la empresa.

4. Las gaaaacias provenientes de la enajenación de acciones de una
compañía cuyos activos consistan, principalmente, en bienes inmuebles
situados ea on Estado Contratante, podrán estar sometidas a
imposición en ese Estado.

5. Las ganancias provenientes de la enajenación de bienes distintos de los
mencionadas en las parágrafos 1, 2, 3 y 4 solamente estarán sometidas
a ¡«posicián en el Estado Contratante del que sea residente el

Articulo 14
Personales

Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga por la
prestación de servicios profesionales u otras actividades independientes

solamente estarán sometidas a imposición en ese Estado, a menos que
regularmente disponga de ana base fija en el otro Esjiado Contratante
para ejercer sus actividades. Si tiene dicha base fija, las rentas pudran
estar sometidas a imposición en el otro Estado, pero solo por la
porción imputable a dicha base fija.

2. El término "servicios profesionales" incluye, especialmente, las
actividades independientes de carácter científico, literario, artístico,
educativo o docente, así como ias actividades independientes de
médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores.

Articulo 1S
Servicios Personales Dependientes

1. Sujeto a ias disposiciones de los artículos 16, 18 y 19, los salarios,
sueldos y otras remuneraciones similares que un residente de un
Estado Contratante reciba por un empleo solamente estarán sometidos
a imposición en ese Estado, a menos que el empleo se ejerza en el otro
Estado Contratante. Si el empleo se ejerce en el otro Estado
Contratante, la remuneración recibida por ese concepto podrá estar
sometida a imposicióa en ese otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el parágrafo I, las remuneraciones que un
residente de un Estado Contraíante reciba por un empleo ejercido en el
otro Estado Contratante solamente estarán sometidas a imposición en
el primer Estado mencionado, si:

(a) el beneficiario permanece en el otro Estado por uno o más
períodos que no excedan, globalmente, de 183 días en el
ejercicio fiscal de que se trate; y

(b) las remuneraciones son pagadas por o en nombre de un patrono
que no sea residente del otro Estado; y

(e) las remuneraciones no son sufragadas por un establecimiento
permanente o base fija que el patrono tenga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo las
remuneraciones recibidas por un empleo ejercido a bordo de un buque
o aeronave explotado en el tráfico internacional, podrán estar
sometidas a imposicióa en el Estado Contratante donde esté situada la
sede de dirección efectiva de la empresa.

Artículo 16
RemuneracJoaes de Miembros de Juntas Directivas

Las participaciones, dietas de asistencia y otra retribuciones similares que un
residente de un Estado Contratante reciba en su condición de miembro de
una junta directiva de una compañía residente del otro Estado Contratante,
podran estar sometidos a imposición en ese otro Estado.

Artículo 17
Artistas v Deportistas

1. No obstante lo dispuesto en ios artículos 14 y 15, las rentas que un
residente de un Estado Contratante obtenga por las actividades
personales que ejerza en el otro Estado Contratante como profesional
del espectáculo, tal como artista de teatro, cine, radio o televisión, o
músico o deportista, podrán estar sometidas a imposición en ese otrn
Estado.

2. Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas por
un profesional del espectáculo o un deportista en su carácter de tal no
se le atribuyan al propio profesional del espectáculo o deportista sino a
otra persona, dichas rentas, no obstante las disposiciones de los
artículos 7, 14 y 15, podrán estar sometidas a imposición en el Estado
Contratante donde se ejerzan las actividades del profesional del
espectáculo o deportista. Este parágrafo no será aplicable si se
establece que ni el profesional del espectáculo o deportista mismo ni
personas relacionadas con él participan directa o indirectamente en k»
beneficios de dicha persona.

Artículo 18
Pensiones

Sujeto a las disposiciones del parágrafo 2 del artículo 19, las pensiones y
otras remuneraciones similares pagadas a un residente de un Estado
Contratante por razón de un empleo anterior, solamente estarán sometidas a
imposición en ese Estado.

Artículo 19
Servicios Gubernamentales

1. (a) Las remuneraciones, distintas de pensiones, que un Estado
Contratante o una de sus subdivisiones políticas o autoridades
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locales pague a una persona natural por los servicios prestados a
ese Estado, subdivisión o autoridad, solamente estarán sometidas a
imposición en ese Estado.

(b) No obstante, dichas remuneraciones solamente estarán sometidas a
imposición en el otro Estado Contratante si los servicios son
prestados en ese otro Estado y la persona natural es un residente
de ese Estado que:

(i) es un nacional de ese Estado; o

(ii) no se convirtió en residente de ese Estado solamente con el
objeto de prestar los servicios.

2. (a) Cualquier pensión pagada a una persona natural por un Estado
Contratante o una de sus subdivisiones políticas o autoridades
locales, bien directamente o con cargos a fondos creados, con
respecto a servicios prestados a dicho Estado, subdivisión o
autoridad, solamente estará sometida a imposición en dicho
Estado.

(b) No obstante, dicha pensión solamente estará sometida a
imposición en el otro Estado Contratante si la persona natural es
residente y nacional de dicho Estado.

3. Las disposiciones de los artículos 15. 16 y 18 serán aplicables a las
remuneraciones y pensiones que se relacionen con servicios prestados
con respecto a una actividad empresarial ejercida por un Estado
Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades
locales.

Artículo 20
Estudiantes

Las cantidades para cubrir gastos de manutención, estudios o formación que
reciba un estudiante, aprendiz o pasante que sea, o haya sido inmediatamente
antes de visitar un Estado Contratante, residente del otro Estado Contratante
y que se encuentre en el primer Estado mencionado con el único objeto de
proseguir sus estudios o su formación, no estarán sometidas a imposición en
ese Estado, siempre que dichas cantidades procedan de fuentes situadas fuera
de ese Estado.

Articulo 21

2.

2.

3.

4.

Los elementos de rentas de un residente de un Estado Contratante,
cualquiera que sea su procedencia, que no estén contemplados en los
artículos precedentes- de este Convenio, solamente estarán sometidos a
imposición en ese Estado.

Las disposiciones del parágrafo 1 no serán aplicables a las rentas.
distintas de rentas procedentes de bienes inmuebles según se definen en
el parágrafo 2 del artículo 6, cuyo receptor sea residente de un Estado
Contratante y realice actividades empresariales en el otro Estado
Contratante a través de un establecimiento permanente situado en
dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales
independientes a través de una base fija situada en dicho Estado, y
siempre que el derecho o bien con respecto al cual se pague la renta
esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente o
base fija. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del
artículo 14, según corresponda.

Artículo 22
Patrimonio

El patrimonio representado por los bienes inmuebles mencionados en
el artículo 6 que sean propiedad de un residente de un Estado
Contratante y estén situados en el otro Estado Contratante, podrá estar
sometido a imposición en ese otro Estado.

El patrimonio representado por bienes muebles que formen parte de
los activos de un establecimiento permanente que una empresa de nn
Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante o por bienes
muebles que pertenezcan a una base fija que un residente de un Estado
Contratante tenga en el otro Estado Contratante con el objeto de
prestar servicios personales independientes, podrá estar sometido a
imposición en ese otro Estado.

El patrimonio representado por buques y aeronaves explotados en el
tráfico internacional y por bienes muebles pertenecientes a la
explotación de dichos buques y aeronaves, solamente estará sometido a
imposición en el Estado Contratante donde esté situada la sede de
dirección efectiva de la empresa.

Todos los otros elementos del patrimonio de un residente de un Estado
Contratante solamente estarán sometidos a imposición en ese Estado.

Artfcml* 23

1. En el caso de Suiza:

(a) Cuando un residente de Suiza obtenga reatas o posea patrimonio
que, de acuerdo cao tes disposiciones de este Convenio, puedan
estar sometidos a imposición en Venezuela. Soiza. sujeto a las
disposiciones del subparágrafb (b), eximirá de impuestas a esas
rentas o patrimonio, pero para calcular el un|jue&tu sobre las
rentas o patrimonio restantes de ese residente, podrá aplicar te '
tarifa de impuesto que habría sido aplicable si las reatas o
patrimonio exentos no hubiesen sido exondas. Dicta exención
también se aplicará» tes ganancias mencionadas en el parágrafo
4 del artículo 13, siempre que se demuestre que dichas ganancias
están efectivamente sometidas «imposición en Venezuela.

(b) Cuando un residente de Suiza obtenga dividendos, intereses o
regalías que, de acuerdo con las disposiciones de tos artículos
10, 11 o 12. puedan estar sometidos a imposición en Venezuela.
Suiza, previa solicitad, podrá otorgar un beneficio fiscal a dicho
residente. El beneficio fiscal podrá consistir en:

(i) una deducción del impuesto sobre b renta dr ese residente,
por una cantidad igual al impuesto gravada en Venezuela
de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10, 11 y
12; no obstante, dicha deducción no excederá de la porción
de los Impuestos Suizos, calculados antes de que se otorgue
la deducción, que corresponda a las rentas que puedan ser
objeto de impuestos en Venezuela; o

(ii) una rebaja de los Impuestos Suizos por lonsmna global, o

(üi) una exención parcial de Impuestos Suizos para dichos
dividendos, intereses o regaifas, la cual, en todo caso.
consistirá, al menos, en deducir el impuesto gravado en
Venezuela del monto broto de los dividendos, intereses o
regalías.

Suiza determinará el beneficio fiscal aplicable y regulará el
procedimiento de acuerdo con las disposiciones suizas relativas a
la puesta en práctica de convenias internacionales para evitar te
doble tributación otorgados por te Confederación Suiza-

(c) Una compañía residente en Suiza que reciba dividendos de una
compañía residente en Venezuela, tendrá derecho, a los fines dd
impuesto suizo con respecto a esos dividendos, a te misma rebaja
que hubiera sido otorgada .a la compañía, si te compañía que
paga los dividendos fuera residente en Suiza.

2. En el caso de Venezuela:

Cuando un residente de Venezuela obtenga rentas o posea patrimonio
que, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio, puedan estar
sometidos a imposición en Suiza. Venezuela eximirá de impuestos a
esos rentas o patrimonio.

Artfctk» 24

I.

2.

Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sometidos en el
otro Estado Contratante a ningún impuestos u obligación retecionada
con dicho impuesto que sea distinto o más oneroso que tos impuestos y
obligaciones relacionadas a los que estén o podrían estar sometidos los
nacionales de ese otro Estado que estén en tes mismas condiciones. No
obstante las disposiciones del artículo I, esta disposición también será
aplicable a personas que no sean residente de uno o de ambos Estados
Contratantes.

Los impuestos aplicables a un establecimiento permanente que una
empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante
no serán, en ese otro Estado Contratante, menos favorables que los
aplicables a empresas de ese otro Estado «pie ejerzan tas mismas
actividades. Esta disposición no obligará a un Estado Contratante a
otorgar a los residentes dd otro Estado Contratante ninguna deducción
personal, beneficio fiscal o rebaja impositiva que otorgue a sus propios
residentes en función de su estado civil o cargas familiares.

Salvo cuando sean aplicables las disposiciones del parágrafo I del
artículo 9, del parágrafo 7 del artículo II o del parágrafo 6 del
artículo 12, a efectos de calcular tos enriquecimientos gravaMes de una
empresa de un Estado Contratante, los intereses, regalías y otros
desembolsos pagados por esa empresa a nn residente del otro Estado
Contratante serán deducibles en las mismas condiciones que si hubiesen
sido pagados a un residente del Estado mencionado en primer lugar.
Igualmente, a efectos de calcular el patrimonio gravaWe de una
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empresa de un Estado Contratante, las deudas que esa empresa tenga
con un residente del otro Estado Contratante serán deducibles en las
mismas condiciones que si hubiesen sido contraídas con un residente
del Estado mencionado en primer lugar.

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital, en todo o en
pane, sea propiedad o esté controlado, directa o indirectamente, por
uno o más residentes del otro Estado Contratante, no estarán, en el
primer Estado mencionado, sometidas a ningún impuesto u obligación
relacionada con algún impuesto que sea distinto o más oneroso que ei

• impuesto y las obligaciones relacionadas con dichos impuestos a los
que estén o puedan estar sometidas otras empresas similares del primer
Estado mencionado.

5. No obstante las disposiciones del articulo 2, las disposiciones de este
artículo se aplicarán a impuestos de toda clase y descripción.

Artículo 25
Procedimiento Amistoso

I. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o
ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella un
impuesto que rio se ajuste a las disposiciones de este Convenio, dicha
persona podrá, independientemente de los recursos previstos por el
derecho interno de esos Estados, presentar su caso a la autoridad
competente del Estado Contratante del que sea residente o, si el
parágrafo 1 del artículo 24 fuese aplicable a su caso, a la del Estado
Contratante del que sea nacional. El caso deberá presentarse dentro de
los dos años siguientes a la primera notificación de la medida que haya
dado origen al impuesto que no se ajuste a las disposiciones de este
Convenio.

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si ella
misma no está en condiciones de adoptar una solución satisfactoria.
hard lo posible por resolver el caso mediante un acuerdo amistoso con
la autoridad competente del otro Estado Contratante, con miras a
evitar un impuesto que no se ajuste a este Convenio.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes tratarán de
resolver mediante acuerdos amistosos las dificultades y dudas que se
presenten con respecto a la interpretación o aplicación de este
Convenio. Asimismo, dichas autoridades podrán realizar consultas con
miras a eliminar la doble tributación en aquellos casos que no estén

(previstos en este Convenio. En particular, las autoridades competentes
podrán realizar consultas para acordar la misma distribución de rentas
entre un residente de un Estado Contratante y cualquier persona
asociada prevista en el artículo 9, excepto en el caso de dolo o fraude
fiscal.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán
comunicarse directamente entre sí a fin de lograr los acuerdos a que se
refieren los parágrafos anteriores. Cuando se considere que para
lograr un acuerdo es conveniente el intercambio verbal de opiniones,
dicho intercambio podrá realizarse a través de una comisión integrada
por representantes de las autoridades competentes de los Estados
Contratantes.

Artículo 26
Agentes Diplomáticos v Funcionarios Consulares

1. Ninguna disposición de este Convenio afectará los privilegios fiscales
de los agentes diplomáticos y funcionarios consulares de conformidad
con los principios generales del derecho internacional o en virtud de lo
dispuesto en acuerdos especiales.

2. A efectos de este Convenio, una persona natural que sea miembro de
una misión diplomática o puesto consular de un Estado Contratante
que esté situado en el otro Estado Contratante o en un tercer Estado y
que sea nacional del Estado acreditante, se considerará residente del
Estado acreditante, si en dicho Estado tiene las mismas obligaciones
con respecto a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio que
los residentes de ese Estado.

3. Este Convenio no será aplicable a organismos internacionales, órganos
o funcionarios de dichos organismos ni a personas que sean miembros
de una misión diplomática, puesto consular o misión permanente de un
tercer Estado, que se encuentren en un Estado Contratante y que no
tengan en ninguno de los Estados Contratantes las mismas obligaciones
fiscales con respecto a los impuestos sobre la reñía y sobre el
patrimonio que los residentes de ese Estado.

!

Artículo 27
Entrada en Vigor

1. Este Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación
intercambiados en Caracas, lo antes posible.

2. El Convenio entrará en vigor cuando sean intercambiados los
instrumentos de ratificación, y .sus disposiciones tendrán efecto:

(a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente sobre
cantidades pagadas o acreditadas a no residentes, a partir del I"
de enero del año siguiente al año de entrada en vigor de este
Convenio;

(b) en lo referente a otros impuestos, para ejercicios fiscales que
comiencen a partir del 1" de enero del año siguiente al año de
entrada en vigor de este Convenio.

Artículo 28
Terminación

Este Convenio estará vigente hasta que sea terminado por alguno de los
Estados Contratantes. Cualquiera de los Estados Contratantes podrá terminar
este Convenio, mediante notificación de terminación dada por vía
diplomática con un mínimo de seis meses de anticipación a la terminación de
cualquier año calendario. En tal caso, el Convenio dejará de tener efecto con
respecto a los ejercicios gravables que comiencen a partir a partir del I" de
enero del año calendario siguiente a aquel en que se haya dado la
notificación.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal fin. firman
este Convenio.

Hecho por duplicado en Caracas, el 20 de diciembre de 1996, en los idiomas
francés, castellano e inglés, siendo cada versión igualmente auténtica. En el
caso de que exista alguna divergencia de interpretación entre Jos textos en
francés y castellano, prevalecerá la versión en inglés.

Por el Gobierno de la
República de Venezuela

Por el Consejo Federal Suizo

PROTOCOLO

El Gobierno de la República de Venezuela
y el Consejo Federal Suizo

En el momento de firmar el Convenio entre los dos Estados con el Objeto de
Evitar la Doble Tributación en Materia de Impuesto sobre la Renta y sobre
el Patrimonio, en Caracas, el 20 de diciembre de 1996, han convenido en las
siguientes disposiciones, las cuales forman parte integrante de dicho
Convenio;

t
1. ad Artículo 2 y Artículo 23

Queda entendido que en el caso de Venezuela, el impuesto a los activos
empresariales se considera como un impuesto sobre la renta a electos de este
Convenio.

2. ad Artículo 4

a. Con respecto al parágrafo 1 del artículo 4. queda entendido que en el
caso de Venezuela, el término "residente de un Estado Contratante"
incluye a cualquier persona o compañía residente sujeta al sistema
territorial de tributación vigente en Venezuela.

b. Queda entendido que si Venezuela cambia su actual sistema territorial
de tributación a un sistema mundial de tributación, el parágrafo I del
artículo 4 será sustituido por el siguiente texto:

El término "residente de un Estado Contratante" significa cualquier
persona que, conforme a las leyes de dicho Estado, esté sometida a
imposición en ese Estado debido a su domicilio, residencia, sede de
dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga, y también
incluye a dicho Estado y a< sus subdivisiones políticas o autoridades
locales de dicho Estado. Sin embargo, este término no incluye a
ninguna persona que esté sometida a impuestos en dicho Estado
.solamente con respecto a renías provenientes de fuentes, situadas en
dicho Estado o de patrimonio situado en él.

3. ad Artículo 7

a. En lo que respecta al parágrafo 1 del artículo 1, queda entendido que
"las remuneraciones de cualquier naturaleza pagadas en
contraprestación por el uso o el derecho de usar equipo industrial,
comercial o científico se considerarán beneficios de una empresa a los
que se aplican las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14.

b. En lo Ique respecta a los parágrafos 1 y 2 del artículo ~], cuando una
empresa de un Estado Contratante venda bienes o mercancías o realice
actividades empresariales en el otro Estado a través de un
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establecimiento permanente situado en dicho Estado, los beneficios de
ese establecimiento permanente no se determinarán en base al monto
total recibido por la empresa, sino solamente en base a la porción de
los ingresos totales que sea imputable a la actividad efectivamente
realizada por el establecimiento permanente con respecto a dichas
ventas o actividades.

En el caso de contratos de inspección, suministros, instalación, o
construcción de equipos o instalaciones industríales, comerciales o
científicas, o de obras públicas, cuando la empresa tenga un
establecimiento permanente, los beneficios de dicho establecimiento
permanente no serán determinados en base al monto total del contrato,
sino solamente en base a la porción del contrato que sea efectivamente
realizada por el establecimiento permanente en el Estado donde esté
situado dicho establecimiento permanente.

Los beneficios relacionados con la porción del contrato que sea
realizada por la casa matriz de la empresa solamente estarán sometidos
a imposición en el Estado del que la empresa sea residente.

c. En lo que respecta al parágrafo 3, queda entendido que dichos gastos
serán deducibles de acuerdo con la legislación interna'de los Estados
Contratantes. No obstante, las disposiciones del parágrafo 3 serán
aplicables a los gastos que se relacionen directamente con las
actividades del establecimiento permanente o que sean razonablemente
imputables al establecimiento permanente.

En el caso de Venezuela, las disposiciones del parágrafo 3 solamente se
aplicarán si Venezuela cambia su sistema territorial de tributación por
un sistema mundial de tributación. Mientras tanto, a efectos de
determinar los beneficios gravables de un establecimiento permanente
se permitirá deducir los intereses, regaifas y otros desembolsos, en los
mismos términos y condiciones que si hubiesen sido incurridos por
una empresa residente.

4. ad Artículos 7 y 9

En lo que respecta a los artículos 7 y 9," cuando la información de que
disponga la autoridad competente de uno de los Estados Contratantes no sea
adecuada para determinar los beneficios de una empresa que pueda estar
sometida a imposición en ese Estado de acuerdo con el artículo 7 o el
artículo 9 del Convenio, ninguna disposición de dichos artículos afectará la
aplicación de cualquier ley de ese Estado relativa a la determinación del
impuesto de una empresa en circunstancias especiales, siempre que dicha ley
se aplique, en la medida permitida por la información de la que disponga la
autoridad competente, de acuerdo con los principios establecidos en esos
artículos.

5. ad Artículos 10 y 11

Cuando de conformidad con las disposiciones de este Convenio, los
dividendos o intereses disfruten de un beneficio fiscal en Suiza, y de acuerdo
con la legislación venezolana esos dividendos o intereses se consideren rentas
de fuentes extraterritorial y, por ello, estén exentos de impuestos en
Venezuela, Suiza podrá gravar dichos dividendos o intereses a la tarifa
prevista en su legislación interna.

No obstante, las disposiciones de los artículos 10 u U serán aplicables
cuando el beneficiario efectivo de dichas rentas sea una persona natural o el
Gobierno de la República de Venezuela o uno de sus Estados o Municipios, o
una compañía pública o privada que sea residente de Venezuela,

cuando la República de Venezuela o uno de sus Estados o Municipios
sea propietario de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del
capital social de dicha compañía; o

cuando dicha compañía esté controlada por un residente de Venezuela
o de Suiza, o por un residente de otro país, siempre que dicho
residente, de conformidad con un convenio entre ese país y Suiza,
tenga derecho en ese otro país a una tarifa de impuesto que sea al
menos tan baja como la tarifa aplicable conforme a este Convenio, o

- cuando la principal clase de acciones de esa compañía se negocie de
manera regular y significativa en las Bolsas de Valores de Caracas o
de Maracaibo o en cualquier otra Bolsa de Valores convenida por las
autoridades competentes, siempre y cuando la compañía que reciba las
rentas en Venezuela sea la beneficiaría efectiva de dichas rentas.

6. ad Artículo 12

Con respecto al parágrafo 3 del artículo 12, las remuneraciones por
concepto de análisis o estudios especiales de naturaleza científica, geológica o
técnica, o por concepto de servicios especiales de ingeniería o de servicies de
consultoría o asesoría no se considerarán, remuneraciones recibidas en

contraprestación por información concerniente a experiencias en el campo
industrial, comercial o científico. En tales casos se aplican las disposiciones
del artículo 7 o del artículo 14.

7. ad Artículo 23

No obstante el parágrafo 2 del artículo 23, en el caso de que Venezuela
adopte un sistema de tributación mundial, la doble tributación será evitada
así:

a.

b.

Cuando un residente de Venezuela obtenga rentas o patrimonio que, de
acuerdo con las disposiciones de este Convenio, puedan estar sometidas
a imposición en Suiza, Venezuela permitirá que ese residente deduzca
de su impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio una cantidad igual
al impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio pagado en Suiza. No
obstante, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto
sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción,
que sea atribuible a la renta o al patrimonio que pueda estar sometido
a imposición en Suiza; y

Cuando de acuerdo con alguna disposición de este Convenio las rentas
obtenidas o el patrimonio propiedad de un residente de Venezuela
estén exentos de impuestos en este Estado, Venezuela, sin embargo,
podrá tomar en cuenta las rentas exentas para calcular el monto del
impuesto sobre las rentas o sobre el patrimonio restantes de dicho
residente.

8. ad Artículo 24

En el caso de Venezuela, las disposiciones del parágrafo 3 del artículo 24
solamente se aplicarán si Venezuela cambia su sistema territorial de
tributación. Mientras tanto, a efectos de determinar los beneficios gravables
de una empresa se podrán deducir los intereses, regaifas y otros
desembolsos, en los mismos términos y condiciones que si hubiesen sido
incurridos por una empresa residente.

Hecho por duplicado en Caracas, el 20 de diciembre de 1996, en los idiomas
francés, castellano e inglés, siendo cada versión igualmente auténtica. En el
caso de que exista alguna divergencia de interpretación entre los textos en
francés y castellano, prevalecerá la versión en inglés.

Por el Gobierno de la
República de Venezuela

Por el Consejo Federal Suizo

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los

siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de
la Independencia y 138° de la Federación.

EL PRESIDENTE,

EL VICEPRESIDENTE,

LOS SECRETARIOS,

RAMOj&r GUILLERMO AVELEDO

RIA DOLORES E LIZA LD E
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Palacio de Miraflores, en Caracas, a los dieciocho días del mes
de diciembre de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores
(L.S.)

MIGUEL ÁNGEL BU [VAS

RAFAEL CALDERA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DE VENEZUELA

la República de Venezuela y 1* Confederación
en Caneas, ei dia veinte de diciembre de mil novecientos novada y sen el Convenio
con el Objeto de Evitar la Doble Tributación en Materia de Impuestos sóbrela Renta
y «obre d Patrimonio y su Protocolo;

WJR CUANTO foeron cumplidos tos requisitos constitncionale* y legales por parte
de la República de Venezuela par» la ratificación del citado Conven», y su Protocolo,
mediante la adopción de te correspondiente Ley Aprobatoria por el Congreso de la
República;

POR TANTO RATIFICO, en nombre de la República de Venezuela y, en ejercicio
de las facultades que la Constitución n»e confiere, el Conven» entre I» República de
Venezoela y la Confederación Sui» con d Objeto de Evitar la Doble Tributación en
Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, y m Protocolo, para que
se cumplan sos cláusulas y tengan efectos internacionales en cuanto a Venezuela se
refiere.

EN FE de lo coa! expido el presente Instrumento de Ratificación firmado de mi «ano,
en el cual se ha estampado el Sello oficial y na sido debidamente refrendado por el
Ministro de Relaciones Exteriores.

En Caracas* lo*/¿t«» «4» días del mes de
noventa y siete.

Refrendado

de mil novecientos

Miguel Ángel Burelli Rivas
Ministro de Relaciones

Exteriores

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 1.996 13 de agosto de 1997

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 1° del
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con lo
establecido en la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad
Pública y Social, en Consejo de Ministros,

DECRETA

la siguiente

REFORMA PARCIAL DEL DECRETO N° 2.917
DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 1978

Artículo 1°; Se modifica el artículo 1°, el cual queda redactado
de la siguiente numera:

"Artículo ítt: Se declara zona especialmente afectada con motivo
de la construcción de la ampliación del "HOSPITAL
MUNICIPAL DE NIÑOS J.M. DE LOS RÍOS", un lote de
terreno y las bienhechurías sobre él edificadas, con una superñcie
de dos mi! cuatrocientos cincuenta y dos metros cuadrados con
veintinueve decímetros cuadrados (2:452,29 m2), ubicado en
jurisdicción de la Parroquia Candelaria, Municipio Libertador del
Distrito Federal, y encerrada dentro de la poligonal cuyos
vértices están expresados en coordenadas rectagulares planas con
origen local en el vértice de la Red de Triangulación de
Cartografía Nacional denominado Loma Quintana, N= 0,00 m.
E= 0,00 m., son los siguientes:

PUNTO
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
M
L
K
J
1
H
G
F
E
D
C
B
A
13
14
15 '
1

NORTE (m)
340,00
342,00
344,00
381,00
393,00
397,00
403,00
407,00
407,00
400,00
399,00
399,00
390,50
390,00
381,00
382,50
373,50
373,50
365,50
366,00
357,00
356,50
348,50
347,50
341,00
339,00
338,00
340,00

ESTE (m)
3.993,00
3.991,00
3.990,00
3.996,00
4.000,00
4.003,00
4.009.00
4.018,00
4.029,00
4.051,00
4.053,00
4.026,50
4.026,50
4.053,88
4.053,71
4.026,50

'4.026,50
4.020,00
4.020,00
4.011,50
4.011,00
4.028,50
4.028,50
4.053,12
4.053,00
4.052,00
4.049,00
3.993,00

Artículo 2°: De conformidad con el.artículo 5° de la Ley de
Publicaciones Oficiales, imprímase a continuación el texto
íntegro del Decreto N° 2.917 de fecha 24 de octubre de 1978,
publicado en la Gaceta Oficial N° 31.599 de fecha 25 de octubre
de 1978, con las reformas aquí acordadas y en el correspondiente

texto único, corríjase la numeración y sustituyanse por los del
presente la fecha, las firmas y demás datos a que hubiere lugar.
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Dado en Caracas, a los trece días del mes de agosto de mil
novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
138° de la Federación.

(L. S.)
RAFAEL CALDERA

Refrendado:
El MiniMro do Relaciones Interiores, JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA
El MiniMro de Relaciones Exterior*», MIGUEL ÁNGEL BURELLI RIVAS
El Miniara de Hacienda, LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
El MiniMro de'la Defensa, TITO MANUO RINCÓN BRAVO
El MiniMio de Industria y Cornudo, FREDDY ROÍAS PARRA
El MiniMro de Educación, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El MiniMro de Sanidad y Asistencia Social, JOSÉ FÉLIX OLETTA LÓPEZ
El MiniMro de Agricultura y Cría, RAÚL ALEGRETT RU1Z
La Ministra del Trabajo,'MARÍA BERNARDONI DE GOVEA
El Miniatro de Transporte y Cormmiociooes, MOISÉS A. OROZCO GRATEKOL
El Ministro de Itisticia, HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
El MiniMro da Energía y Mina*, ERWIN IOSE ARRIETA VALERA
El MiniMro del Ambiente y de loi Recursos Naturales Renovables,

RAFAEL MARTÍNEZ MONRO
El MiniMro del Desarrollo Urbano, JULIO CESAR MARTI ESPINA
El Ministro de la Familia, CARLOS ALTIMARI OASPERI
El MiniMro de k Secretaria de la Presidencia,

ASDRUBAL AQUIAR ARANQUREN
El MiniMro de EMado, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El MiniMro da Estado, FERNANDO LUIS EGAÑA
El MiniMro de EMado, HERMANN LUIS SORIANO VALERY
La MiniMra de EMado, MARÍA DEL PILAR IRIBARREN DE ROMERO
El MiniMro de EMado, TEODORO PETKOFF
El Ministro de Estado, SIMÓN GARCÍA
El Ministro de Estado, CARLOS TABLANTE
El Ministro de EMado, IOSE MIGUEL UZCATEGU1

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 1° del
articulo 190 de la Constitución, en concordancia con lo
establecido en la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad
Pública y Social, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artículo 1°: Se declara zona especialmente afectada con motivo
dé la construcción de la ampliación del "HOSPITAL
MUNICIPAL DE NIÑOS J.M. DE LOS RÍOS", un lote de
terreno y las bienhechurías sobre él edificadas, con una superficie
de dos mil cuatrocientos cincuenta y dos metros cuadrados con
veintinueve decímetros cuadrados (2.452,29 m2), ubicado en
jurisdicción de la Parroquia Candelaria, Municipio Libertador del
Distrito Federal, y encerrada dentro de la poligonal cuyos
vértices están expresados en coordenadas rectagulares planas con
origen local en el vértice de la Red de Triangulación de
Cartografía Nacional denominado Loma Quintana, N= 0,00 m.
E= 0,00 m., son los siguientes:

PUNTO
1
2
3
4
5
6
7
g
9

NORTE (m)
340,00
342,00
344,00
381,00
393,00
397,00
403,00
407,00 1
407,00

ESTE (m)
3.993,00
3.991,00
3.990,00
3.996,00
4.000,00
4.003,00
4.009,00
4.018,00
4.029,00

10
u
M
L
K
J
I
H
G
F
E
D
C
B
A
13
14
15
1

400,00
399,00
399,00
390,50
390,00
381,00
382,50
373,50
373,50
365,50
366,00
357,00
356,50
348,50
347,50
341,00
339,00
338,00
340,00

4.051,00
4.053,00
4.026,50
4.026,50
4.053,88
4.053,71
4.026,50
4.026,50
4.020,00
4.020,00
4.011,50
4.01 1,00
4.028.50
4.028,50
4.053,12
4.053,00
4.052,00
4.049,00
3.993,00

Artículo 2°: Precédase a efectuar las negociaciones o
expropiaciones totales o parciales según los casos, de aquellos
inmuebles, bienhechurías y demás derechos existentes dentro de
las áreas señaladas en el artículo anterior y que sean necesarios
para la construcción de la obra en referencia.

Artículo 3°: El Ministro del Desarrollo Urbano queda encargado
de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de agosto de mil
novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
138° de la Federación.

(L.S.)
RAFAEL CALDERA

Reftaadada:
El Miaietro de Ratadanaa kateriores, JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA
El Mariano de Retackmee EaXarkxas, MIGUEL ÁNGEL BURELLI RIVAS
El MiniMro de Hacienda, LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
El MiniMro de la Defensa. THX> MANIJO RINCÓN BRAVO
El MioiMro de InduetrU y Comercio, FREDDY ROÍAS PARRA
El MiniMro de Educación, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El Msúatro de Sanidad y Aaistencia Social, JOSÉ FÉLIX OLETTA LÓPEZ
El Miniatro de Agricultura y Cria, RAÚL ALEGRETT RUIZ
La Miniatra del Trabajo, MARÍA BERNARDONI DE GOVEA
H Mkáarod* Transporte y Comunicaciooes, MOISÉS A. OROZCO GRATEROL
m MiniMro de Justicia, HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
El MiniMro de Energía y Minas, ERWIN JOSÉ ARRIETA VALERA
El MiniMro del Ambiente y de ka Recursos Naturales, Renovables,

RAFAEL MARTÍNEZ MONRO
El Miniatro del Desarrollo Urbano, JULIO CESAR MARTI ESPINA
El MtóMro de la Fmina, CARLOS ALTIMARI OASPERI
El Ministro de la Secretaria de k Presidencia,

ASDRUBAL AOUIAR ARANGUREN
El Mnotro de Balado, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El Ministro de EMado, FERNANDO LUIS EGAÑA
El Ministro de EMado, HERMANN LUIS SORIANO VALERY
La Ministra de EMado, MAMA DEL PILAR IRIBARREN DE ROMERO
El MiniMro de EMado. TEODORO PETKOFF
El MsatMro de Estado, SIMÓN GARCÍA
B MiniMro de Estado, CARLOS TABLANTE
El MiniMro de Salado, IOSE MIGUEL UZCATEGUI

Decreto N° 2.201 19 de noviembre de 1997

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 12° del
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con tos
artículos 1°, 2° y 14 de la Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional
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para la Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, oída la opinión
favorable de las Comisiones Permanentes de Finanzas del
Senado y de k Cámara de Diputados y la opinión del Banco
Central de Venezuela, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Antevio T: Procédase a ia B1CENTESIMA
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA EMISIÓN de Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-14 de Octubre del año 2002,
constitutivos de empréstitos internos hasta por la cantidad de
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE BOLÍVARES
(Bs. 250.000.000.00X destinados al financiamiento del Programa
de Desechos Solidos Urbanos del Municipio Miranda, Estado
Faicón correspondiente al Ministerio de Relaciones Interiores,
previsto en los artículos 1° y -2° de la Ley que Autoriza al
Ejecutivo Nacional para la Contratación y Ejecución de
Operaciones de Crédito Público durante el Ejercicio Fiscal 1996,
publicada en la Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha
26 de agosto de 1996.

Artíevlo 2": Los Bonos se emitirán en las series, cantidades,

SERIE
A

B

C

TOTAL

CANTIDAD
100

20

OS

12S

COLOR Y DENOMINACIÓN
Bonos de color azul a Bs.
1.000.000,00 cada uno
Bonos de color rojo a Bs.
5.000.000.00 cada uno
Bonos de color anaranjado a Bs.
10.000.000,00 cada uno

MONTO Bs.

100.000.000.00

100.000.000,00

50.000.000.00
250.000.000.00

Parágrafo Único: Los Bonos serán enumerados sucesivamente a
partir del número uno (1) de la Serie "A" hasta el último de la
Serie "C".

Actinio 3": El Ministerio de Hacienda podrá emitir Certificados
Provisionales los cuales serán canjeados por los Bonos
Definitivos.

Artícaio 4*: Los Bonos serán al portador, devengarán intereses a
partir de ia fecha de colocación, calculados en base a meses de
treinta (30) días y a un (1) año de trescientos sesenta (360) días,
pagaderos por semestres vencidos a una tasa de interés variable,
revisable y ajustable trimestralmente. La tasa de interés aplicable
a un trimestre dado será calculada cinco (5) días hábiles
baacarios antes del vencimiento del periodo trimestral anterior,
con base a un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder
del:

95% de la Tasa Activa

Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio ponderada en el
mercado nacional de las operaciones activas excluyendo
préstamos agrícolas y preferenciales, pactadas por los seis (6)
principales bancos comerciales del país con mayor volumen de

depósitos, correspondiente a la semana calendario previa a la
fecha de cálculo de la tasa de interés aplicable, a cada periodo
trimestral, suministrada por el Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa Activa que
permanecerá fijo e inalterable hasta el vencimiento de los Bonos,
fijado por el Ministerio de Hacienda en la primera fecha de
colocación de los Bonos.

Artículo 5": Los Bonos serán amortizados en un plazo de cinco
(5) años contados a partir de su fecha de emisión. La
amortización se efectuará mediante un único pago al
vencimiento.

Arríenlo 6*: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser colocados a su valor par, con prima, a descuento o
dación en pago.

Articulo 7*: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de cualquier
impuesto o contribución nacional.

Artículo 8*: La emisión completa de los Bonos a que se refiere
este Decreto será depositada en el Banco Central de Venezuela,
de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. El Acta a que se
refiere la citada disposición reglamentaria deberá ser enviada al
Ministerio de Hacienda, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la recepción de los Bonos.

Parágrafo Único: El Banco Central de Venezuela estampará en
los Bonos la fecha de colocación según las instrucciones que al
efecto le imparta el Ministerio de Hacienda.

Artículo 9*: El Ministro de Hacienda por medio de Resolución y
cuando lo considere conveniente, podrá sustituir los Bonos
definitivos objeto del presente Decreto mediante la emisión de
su equivalente en Bonos de más baja denominación.

Los Bonos que se emitan a objeto de sustituir a los definitivos,
de conformidad con este artículo, mantendrán el mismo texto
que el de los sustituidos y se les incluirá la siguiente mención:

"El presente Bono de la Deuda Pública Nacional
BICENTESIMA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA
EMISIÓN, sustituye parcialmente los Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-14 de Octubre del año
2002, Serie " ", por un monto de
Bolívares (Bs. ) cada uno, numerados del
al , ello de conformidad con la Resolución N°
de fecha publicada en la Gaceta Oficial
N° de fecha

Parágrafo Primero: Los Bonos emitidos conforme a este artículo
serán depositados en el Banco Central de Venezuela,
levantándose el Acta de Sustitución correspondiente, la cual
deberá ser suscrita por las personas indicadas en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. Los Bonos de la
Deuda Pública Nacional que se sustituyan de conformidad con
este artículo, permanecerán en custodia del Banco Central de
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Venezuela y serán anulados en un plazo de treinta (30) días
contados a partir de la fecha en que sea suscrita el Acta de
Sustitución. La anulación deberá realizarse en presencia del
Primer Vicepresidente de! Banco Central de Venezuela, de
sendos representantes del Ministerio de Hacienda y de la
Contraloría General de la República, de un Notario Público de la
ciudad de Caracas y de dos (2) testigos hábiles. Dichas personas
suscribirán el Acta de Anulación, donde se dejará constancia del
número, serie y denominación de los Bonos, fecha y número del
Decreto que autorizó la emisión, causa de anulación y de
cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar.

Parágrafo Segundo: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la
fecha del Acta de Anulación a que se refiere el Parágrafo-
anterior, deberá efectuarse la incineración de los Bonos de la
Deuda Pública Nacional anulados. La incineración deberá
efectuarse en el Banco Central de Venezuela, en presencia del
Primer Vicepresidente de ese Instituto, de sendos representantes
del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la
República, de un Notario Público de la ciudad de Caracas y de
dos (2) testigos hábiles. Una vez terminada la incineración se
levantará un Acta que firmarán las personas antes señaladas, en
la cual se dejará constancia del número, serie y denominación de
los Bonos, fecha y número del Decreto que autorizó la emisión y
de cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar. Una copia de esta Acta deberá ser remitida al Ministerio
de Hacienda y otra a ia Contraloría General de la República
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la incineración.

Artículo 10: Los Bonos se imprimirán en papel de seguridad y
constarán de dos (2) hojas unidas con una dimensión total de
veinte (20) por treinta y cinco (35) centímetros.

Cada Bono llevara en el anverso y en la parte superior de la
primera hoja, el Escudo Nacional y a continuación el siguiente
texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

BONO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN-14 DE OCTUBRE DEL AÑO 2002

BICENTESIMA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA
EMISIÓN

Bs.

Serie:
Fecha de Emisión:
Fecha de Colocación:
Fecha de Vencimiento:

15 de Octubre de 1997

14 de Octubre del año 2002

A la presentación de este Bono en la Tesorería
Nacional o en las entidades auxiliares de la misma, la
República de Venezuela pagará al portador, en moneda
de curso legal, la cantidad de BOLÍVARES
(Bs. ), a su vencimiento/

Al reverso de la primera hoja se imprimirá el siguiente texto:

"El presente Bono ha sido emitido de acuerdo con la
Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la
Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, publicada en
Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha 26 de

agosto de 1996, mediante el Decreto N° de fecha
de de , publicado en la Gaceta Oficial N°

de fecha de de que ?»*»r«*« la
BICENTESIMA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA
EMISIÓN de Bonos de la Deuda Púbtks Nacional
DPN-14 de Octubre del año 2002, constitutivos de
empréstitos internos hasta por la cantidad de
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE
BOLÍVARES (Bs. 250.000.000,00), destinadas al
financiamiento del Programa de Desechos Sólidos
Urbanos del Municipio Miranda, Estado Falcan
correspondiente al Ministerio de Relaciones Interiores,
previsto en los artículos 1° y 2° de ia Ley que Autoriza
al Ejecutivo Nacional para la Contratación y Ejecución
de Operaciones de Crédito Público durante el Ejercicio
Fiscal 1996, publicada en la Gaceta Oficial N* 5.090
Extraordinario de fecha 26 de agosto de 1996.

Este Bono será al portador y será amortizado en un
plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de
emisión. La amortización se efectuará mediante un
único pago a su vencimiento, devengarán intereses a
partir de su fecha de colocación, calculados en base a
meses de treinta (30) días y a un (1) año de trescientos
sesenta (360) días pagaderos por semestres vencidos a
una tasa variable revisable y ajustabíe trimestralmente.
La tesa de interés aplicable a un trimestre dado será
calculada cinco (5) días hábiles bancarios antes del
vencimiento del periodo trimestral anterior, con base a
un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder del:

95% de la Tasa Activa

Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio
ponderada en el mercado nacional de las operaciones
activas excluyendo préstamos agrícolas y
preferenciales, pactadas por los seis (6) principales
bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario
previa a la fecha de cálculo de la tasa de interés
aplicable a cada periodo trimestral, suministrada por ef
Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa
Activa que permanecerá fijo e inalterable hasta el
vencimiento de los Bonos, fijado por el Ministerio de
Hacienda en la primera fecha de colocación de los
Bonos.

Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de
cualquier impuesto o contribución nacional.

El Funcionario Autorizado"

El anverso de la segunda hoja de cada Bono llevará impreso los
cupones correspondientes a los intereses que devengará
semestralmente.

Los cupones llevarán el Escudo Nacional y el siguiente texto:
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"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

CUPÓN DE INTERESES DE BONO
DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
OPN-I4 DE OCTUBRE DEL AÑO 2002

BICENTESIMA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA
EMISIÓN

Bs.

TíiuloH":
Serie:
Boirówes:
P»gBd«t>d de de "

Ei primer cupón tendrá como fecha de pago el 15 de Abril de
1998 y las demás cupones los días 15 de los semestres sucesivos,
salvo el último que sera pagado a su vencimiento.

El reverso de Ja segunda hoja de cada uno de los Bonos llevará
impreso «4 número de cada cupón con una orla.

Artículo U: Se autoriza además del Ministro de Hacienda» al
Director General, al Director General Sectorial de Finanzas
Públicas, al Director de Administración de la Deuda Pública, o a
quienes hagan sus veces, igualmente se autoriza a los
ciudadanos: Gilberto Enrique Otaiza, Nelly Espinoza, Nelson
Díaz C, Oly Ibarra, Zulay Romero, Rafael-Martínez Maita,
Marisela Utrera, adscritos a la Dirección General Sectorial de
Finanzas Públicas, todos ellos funcionarios del Ministerio de
Hacienda, para firmar separadamente los Bonos de la Deuda
Publica de la presente emisión.

Artículo 12: El Ministro de Hacienda queda encargado de la
ejecución dd presente Decreto.

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de noviembre de
mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
13 8° de la Federación.

(L. S.)
RAFAEL CALDERA

«, JOSÉ GUILLERMO ANDUEZAa Mitrntro de Kflmname* t*>
El Mnalfo da Bata ñon» Exteriora. MIGUEL ÁNGEL BURELU RIV AS
E! MmtKXiB liiriraih. LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
H Minero 4e h Tnfnaii. TITO MANUO RINCÓN BRAVO
El Minuiro de háotfm y Comercio, FREDDY ROJAS PARRA
El Minero do EdaocifiB, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El Miunaro As g.iid.J y Aiátenci» SocUl, JOSÉ FÉLIX OLETTA LÓPEZ
El Ministre de Agrkakm J Cría, RAÚL AUEGRETT RUIZ
U Ministr» del Tritago, MARÍA BERNARDONI DE GOVEA
m Ministro de TonipMe y Coraunkaóonei, MOISÉS A. OROZCO GRATEROI.
El Mintarc de Justicia, HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
El Ministro de Enerva j Mint, ERW1N JOSÉ ARRIETA VALERA
El Ministro dd Ambiente y de te* Recursos Naturales Renovables,

RAFAEL MARTÍNEZ MONRO
El Ministro <W DcaarroUo Urbano, JUUO CESAR MARTI ESPINA
H Máráto He k FaraOu, CARLOS ALTIMARI GASPERI
El Ministro de la Societaria da h Presidencia,

ASDRUBAL AGUAR ARANGUREN
El Ministro de bfedo, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El Miniara de EaUdo, FERNANDO LUIS EGAÑA
El Mini«ro de Eatado, IffiRMANN LUIS SURIANO VALERY
La Ministra de Eatado, MARÍA DEL PILAR IHIBARREN DE ROMERO
El Ministro de Eatado, TEODORO PETKOFF
El Ministro de Estado, SIMÓN GARCÍA
El Ministro de Estado, CARLOS TABLANTE
El Ministro de Estado, JOSÉ MIGUEL UZCATEGU1

Decreto N° 2.213 26 de noviembre de 1997

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 12* de]
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con los
artículos 3° y 14 de k Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional
para la Contratación y ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, oída la opinión
favorable de las Comisiones Permanentes de Finanzas del
Senado y de la Cámara de Diputados y la opinión del Banco
Central de Venezuela, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artícnio 1°: Precédase a la BICENTESÍMA SEPTUAGÉSIMA
NOVENA EMISIÓN de Bonos de la Deuda Pública Nacional
DPN-01 de Octubre del año 2002, constitutivos de empréstitos
internos hasta por la cantidad de DOS MIL CIENTO

^CINCUENTA MILLONES DE BOLÍVARES (Bs.
2.150.000.000,00), destinados al Financiamiento del Programa
IMÁU-MARACAIBO correspondiente a la Alcaldía de
Maracaibo, Estado Zulia, previsto en el articulo 3° de la Ley que
Autoriza al Ejecutivo Nacional para la Contratación y Ejecución
de Operaciones de Crédito Público durante el Ejercicio Fiscal
1996, publicada en la Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de
fecha 26 de agosto de 1996.

Artículo 2°: Los Bonos se emitirán en las series, cantidades,
colores y denominaciones señaladas a continuación:

INVERSIONES SABENPE
COTECNICA
SERMACONCA
CONSERTEC
PRESTACIONES SOCIALES Y SALARIOS CAfDOS
FIDEICOMISOS PERSONAL ACTIVO
I.V.S.S.
AHORRO HABIT ACIONAL
OBLIGACIONES FINANCIERAS BOD
OBLIGACIONES ORGANISMOS PÚBLICOS
DEUDAS PROVEEDORES
REESTRUCTURACIÓN
HONORARIOS PROFESIONALES
TOTAL DEUDA A CANCELAR

Bs.
Bs.
Bs.
Bs.
Bs,
Bs.
Bs.
Bs.
Bs.
Bs.
Bs.
Bs.
Bs.
Bs.

I 381. 330.000.00
470.110.000,00

12.030.000.00
4.460.000.00

32.620000.00
! 3,910 000.00
8.970.000,00
1.710.000.00

26.000.000.00
38.750.000,09
t8.610.OW.00

150000000.00
1 .500.000,08

2.1 50.000.008 J»

Artículo 2°: Los Bonos se emitirán en las series, cantidades,
colores y denominaciones señaladas a continuación:

SERIE
A

B

C

D

TOTAL

CANTIDAD
1.000

500

250

30

1.780

COLOR Y DENOMINACIÓN
Bonos de color verde a Bs.
100.000,00 cada uno
Bonos de color azul a Bs.
1 .000.000,00 cada uno
Bonos de color rojo a Bs.
5.000.000,00 cada uno
Bonos de color anaranjado a Bs.
1 0.000.000,00 cada uno

MONTO Bt.

100.000.000.00

500.000.000.00

1,250.000.000.00

300.000.000.00
2.150.000.000.00
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Parágrafo Único: Los Bonos serán enumerados sucesivamente a
partir del número uno (1) de la Serie "A" hasta el último de la
Serie "D".

Artículo 3°: Ministerio de Hacienda podrá emitir Certificados
Provisionales los cuales serán canjeados por los Bonos
Definitivos.

Artículo 4": Los Bonos serán al portador, devengarán intereses a
partir de la fecha de colocación, calculados en base a meses de
treinta (30) dias y a un (1) año de trescientos sesenta (360) días,
pagaderos por semestres vencidos a una tasa de interés variable,
revisable y ajustable trimestralmente. La tasa de interés aplicable

a un trimestre dado será calculada cinco (5) dias hábiles
bancarios antes del vencimiento del periodo trimestral anterior,
COTÍ base a un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder del:

95% de la Tasa Activa
Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio ponderada en el
mercado nacional de las operaciones activas excluyendo
préstamos agrícolas y preferenciales, pactadas por los seis (6)
principales bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario previa a la
fecha de cálculo de la tasa de interés aplicable a cada período
trimestral, suministrada por el Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa Activa que
permanecerá fijo e inalterable hasta el vencimiento de los Bonos,
fijado por el Ministerio de Hacienda en la primera fecha de
colocación de ios Bonos.

Artículo 5°: Los Bonos serán amortizados en un plazo de cinco
(5) años contados a partir de su fecha de emisión. La
amortización se efectuará mediante un único pago al
vencimiento.

Artículo 6": Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser colocados a su valor par, con prima, a descuento o
dación en pago.

Artículo T: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de cualquier
impuesto o contribución nacional.

Articulo 8°: La emisión completa de los Bonos a que se refiere
este Decreto será depositada en el Banco Central de Venezuela,
de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. El Acta a que se
refiere la citada disposición reglamentaria deberá ser enviada al
Ministerio de Hacienda, dentro de ios siete (7) días hábiles
siguientes a la recepción de los Bonos.

Parágrafo Único: El Banco Central de Venezuela estampará en
los Bonos la fecha de colocación según las instrucciones que al
efecto le imparta el Ministerio de Hacienda.

Artículo 9°: El Ministro de Hacienda por medio de Resolución y
cuando lo considere conveniente, podrá sustituir los Bonos
definitivos objeto del presente Decreto mediante la emisión de su
equivalente en Bonos de más baja denominación.

Los Bonos que se emitan a objeto de sustituir a los definitivos, de
conformidad con este artículo, mantendrán el mismo texto que el
de los sustituidos y se les incluirá la siguiente mención:

"El presente Bono de la Deuda Pública Nacional
BICENTESIMA SEPTUAGÉSIMA NOVENA
EMISIÓN, sustituye parcialmente los Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-01 de Octubre del año
2002, Serie" ", por un monto de
Bolívares (Bs. ) cada uno, numerados del
al , ello de conformidad con la Resolución N°
de fecha publicada en la Gaceta Oficial N°

de fecha

Parágrafo Primero: Los Bonos emitidos conforme a este articulo
serán depositados en el Banco Central de Venezuela,
levantándose el Acta de Sustitución correspondiente, la cual
deberá ser suscrita por las personas indicadas en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. Los Bonos de la
Deuda Pública Nacional que se sustituyan de conformidad con
este articulo, permanecerán en custodia del Banco Central de
Venezuela y serio anulados en un plazo de treinta (30) días
contados a partir de la fecha en que sea suscrita el Acta de
Sustitución. La anulación deberá realizarse en presencia del
Primer Vicepresidente del Banco Central de Venezuela, de
sendos representantes del Ministerio de Hacienda y de la
Contraloría General de la República, de un Notario Público de la
ciudad de Caracas y de dos (2) testigos hábiles. Dichas personas
suscribirán el Acta de Anulación, donde se dejará constancia del
número, serie y denominación de los Bonos, fecha y número del
Decreto que autorizó la emisión, causa de anulación y de
cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar.

Parágrafo Segundo: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la
fecha del Acta de Anulación a que se refiere el Parágrafo
anterior, deberá efectuarse la incineración de los Bonos de la
Deuda Pública Nacional anulados. La incineración deberá
efectuarse en el Banco Central de Venezuela, en presencia del
Primer Vicepresidente de ese Instituto, de sendos representantes
del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la
República, de un Notario Público de la ciudad de Caracas y de
dos (2) testigos hábiles. Una vez terminada la incineración se
levantará un Acta que firmarán las personas antes señaladas, en
la cual se dejará constancia del número, serie y denominación de
los Bonos, fecha y número del Decreto que autorizó la emisión y
de cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar. Una copia de esta Acta deberá ser remitida al Ministerio
de Hacienda y otra a la Contraloría General de la República
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la incineración.

Artículo 10: Los Bonos se imprimirán en papel de seguridad y
constaran de dos (2) hojas unidas con una dimensión total de
veinte (20) por treinta y cinco (35) centímetros.

Cada Bono llevará en el anverso y en la parte superior de la
primera hoja, el Escudo Nacional y a continuación el siguiente
texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

BONO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN-01 DE OCTUBRE DEL AÑO 2002

BICENTESIMA SEPTUAGÉSIMA NOVENA
EMISIÓN

Bs.
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Serie:
Fecha de Emisión:
Fecha de Colocación:
Fecha de Vencimiento:

02 de Octubre de 1997

01 de Octubre del año 2002

A la presentación de este Bono en la Tesorería
Nacional o en las entidades auxiliares de la misma, la
República de Venezuela pagará al portador, en moneda
de curso legal, la cantidad de BOLÍVARES
(Bs. ), a su vencimiento."

Al reverso de la primera hoja se imprimirá el siguiente texto:

"El presente Bono ha sido emitido de acuerdo con la
Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la
Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante ei Ejercicio Fiscal 1996, publicada en
Gaceta Oficial N° 5,090 Extraordinario de fecha 26 de
agosto dé 1996, mediante el Decreto N° de fecha

de de , publicado en la Gaceta Oficial N°
de fecha de de que autoriza la
BÍCENTESIMA SEPTUAGÉSIMA NOVENA
EMISIÓN de Bonos de la Deuda Pública Nacional
DPN- 01 de Octubre del año 2002, constitutivos de
empréstitos internos hasta por la cantidad de DOS MIL
CIENTO CINCUENTA MILLONES DE
BOLÍVARES (Bs. 2.150.000.000,00), destinados al
fmanciamiento del Programa IMAU-MARACAIBO
correspondiente a la Alcaldía de Maracaibo, Estado
Zulia, previsto en los artículos 3° de la Ley que
Autoriza al Ejecutivo Nacional para la Contratación y
Ejecución de Operaciones de Crédito Público durante
el Ejercicio Fiscal 1996, publicada en la Gaceta Oficial
N° 5.090 Extraordinario de fecha 26 de agosto de 1996.

Este Bono será al portador y será amortizado en un
plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de
emisión. La amortización se efectuará mediante un
único pago a su vencimiento, devengarán intereses a
partir de su fecha de colocación, calculados en base a
meses de treinta (30) días y a un (1) año de trescientos
sesenta (360) días pagaderos por semestres vencidos a
ana tasa variable revisable y ajustable trimestralmente.
La tasa de interés aplicable a un trimestre dado será
calculada cinco (5) días hábiles bancarios antes del
vencimiento del periodo trimestral anterior, con base a
un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder del:

95% de la Tasa Activa

Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio
ponderada en el mercado nacional de las operaciones
activas excluyendo préstamos agrícolas y
preferenciales, pactadas por los seis (6) principales
bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario
previa a la fecha de cálculo de ia tasa de interés
aplicable a cada periodo trimestral, suministrada por el
Banco Central de Venezuela,

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa
Activa que permanecerá fijo e inalterable hasta el
vencimiento de los Bonos, fijado por el Ministerio de
Hacienda en la primera fecha de colocación de los
Bonos.

Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de
cualquier impuesto o contribución nacional.

El Funcionario Autorizado"

El anverso de la segunda hoja de cada Bono llevará impreso los
cupones correspondientes a los intereses que devengará
semestralmente.

Los cupones llevarán el Escudo Nacional y el siguiente texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

CUPÓN DE INTERESES DE BONO
DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN- OI DE OCTUBRE DEL AÑO 2002

BÍCENTESIMA SEPTUAGÉSIMA NOVENA
EMISIÓN

Bs.

Título N°:
Serie:
Bolívares:
Pagadero el de de "

El primer cupón tendrá como fecha de pago el 02 de Abril de
1998 y los demás cupones los días 02 de los semestres
sucesivos, salvo el último que será pagado a su vencimiento.

El reverso de la segunda hoja de cada uno de los Bonos llevará
impreso el número de cada cupón con una orla.

Articulo 11: Se autoriza además del Ministro de Hacienda, al
Director General, al Director General Sectorial de Finanzas
Públicas, al Director de Administración de la Deuda Pública, o a
quienes hagan sus veces, igualmente se autoriza a los ciudadanos:
Gilberto Enrique Otaiza, Nelly Espinoza, Nelson Díaz C., Oly
Ibarra, Zulay Romero, Rafael Martínez Maita, Marisela Utrera,
adscritos a la Dirección General Sectorial de Finanzas Públicas,
todos ellos funcionarios del Ministerio de Hacienda, para firmar
separadamente los Bonos de la Deuda Pública de la presente
emisión.

Articulo 12: El Ministro de Hacienda queda encargado de la
ejecución delpresente Decreto.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de noviembre de
mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
138° de la Federación.

{L, S.)
RAFAEL CALDERA

Refrendado:

El Ministro de Relaciones Interiore!, JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA
El Ministro de Relacione* Exteriores, MIGUEL ÁNGEL BURELLl RIVAS
El Ministro de Hacienda, LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
El Ministro de U Defensa, TITO MANLIO RINCÓN BRAVO
El Ministro de Industria y Comercio, FREDDY ROJAS PARRA
El Ministro de Educación, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, JOSÉ FÉLIX OLETTA LOPE/.
El Ministro de Agricultura y Cría, RAÚL ALEGkETT RUIZ
La Ministra del Trabajo, MARÍA BERNARDONI DE GOVF.A
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El Ministro de Transporte y Comunicmcionei, MOISÉS A. OROZCO GRATEKOI.
El Ministro de Justicia, HILARIÓN CARIX)ZO ESTEVA
El Ministro de Energía y Minu, ERW1N JOSÉ ARJUETA VALERA
El Ministro del Ambiente y 4a tn Recunos Naturales Renovables,

RAFAEL MARTÍNEZ MONRO
El Ministro del Desarrollo Urbano, JUUO CESAR MARTI ESPINA
El Ministro de la Familia, CARLOS ALT1MAR1 GASPERJ
El Ministro de te Secretarte de te Presidencia,

ASDRUBAL AOUIAR ARANGUREN
El Ministro de Estado, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El Ministro de Estado, FERNANDO LUIS EQAÑA
El Ministro de Estado, HERMANN LUIS SORIANO VALERY
La Ministra de Estado, MARÍA DEL PILAR OtlBARREN DE ROMERO
El Ministro de Estado, TEODORO PETKOFF
El Ministro de Estado, SIMÓN GARCÍA
El Ministro de Estado, CARLOS TABLANTE

D

E

F

G

TOTAL

71

50

100

25

397

Bonos de color rojo a Bs.
5.000.000,00 cada uno
Bonos de color anaranjado a
Bs. 1 0.000.000,00 cada uno
Bonos de color morado, a
Bs 20.000.000,00 cada uno

Bonos de color marrón a
Bs.50.000.000,00 cada uno

355.000.000,00

500.000.000,00

2.000.000.000,00

1.250.000.000,00
4.186.250.000,00

Decreto N° 2.214 26 de noviembre de 1997

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 12° de!
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con los
artículos 1° y 2° de la Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional
para la Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1997, oída la opinión
favorable de las Comisiones Permanentes de Finanzas del
Senado y de la Cámara de Diputados y la opinión del Banco
Central de Venezuela, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artículo 1°: Procédase a la BICENTESIMA OCTAGESIMA
SEGUNDA EMISIÓN de Bonos de la Deuda Pública Nacional
DPN- 09 de Octubre del año 2001, constitutivos de empréstitos
internos hasta por la cantidad de CUATRO MIL CIENTO
OCHENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL BOLÍVARES (Bs. 4.186.250.000,00), destinados al
fínanciamiento del Programa de Atención a la Población
Anciana de Venezuela (Proyecto Gerogranjas), correspondiente
al Ministerio de Sanidad y Asistencia Social (MSAS), siendo el
organismo ejecutor el Instituto Nacional de Geriatría y
Gerontología (Inager), previsto en los artículos 1° y 2° de la Ley
que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la Contratación y
Ejecución de Operaciones de Crédito Público durante el
Ejercicio Fiscal 1997, publicada en la Gaceta Oficial N° 36.106
de fecha 12 de Diciembre de 1996.

Artículo 2°: Los Bonos se emitirán en las series, cantidades,
colores y denominaciones señaladas a continuación:

SERIE

A

B

C

CANTIDAD
25

50

76

COLOR Y DENOMINACIÓN

Bonos de color amarillo a
Bs. 10.000.00 cada uno
Bonos de color verde a
Bs. 100.000.00 cada uno
Bonos de color azul a
Bs.1 .000.000,00 cada uno

MONTO Bs.

250.000.00

5.000.000.00

7Í>.MM),000.00

Parágrafo Único: Los Bonos serán enumerados sucesivamente a

partir del número uno (1) de la Serie "A" hasta el último de la
Serie "G".

Artículo 3*: El Ministerio de Hacienda podrá emitir Certificados
Provisionales los cuales serán canjeados por los Bonos
Definitivos.

Artículo 4°: Los Bonos serán al portador, devengarán intereses a
partir de la fecha de colocación, calculados en base a meses de
treinta (30) días y a un (1) año de trescientos sesenta (360) días,
pagaderos por semestres vencidos a una tasa de interés variable,
revisable y ajustable trimestralmente. La tasa de interés aplicable
a un trimestre dado será calculada cinco (5) días hábiles
bancarios antes del vencimiento del período trimestral anterior,
con base a un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder
del:

94% de la Tasa Activa

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio ponderada en el
mercado nacional de las operaciones activas excluyendo
préstamos agrícolas y preferenciales, pactadas por los seis (6)
principales bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario previa a la
fecha de cálculo de la tasa de interés aplicable a cada período
trimestral, suministrada por el Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa Activa que
permanecerá fijo e inalterable hasta el vencimiento de los Bonos,
fijado por el Ministerio de Hacienda en la primera fecha de
colocación de los Bonos.

Artículo 5°: Los Bonos serán amortizados en un plazo de cuatro
(4) años contados a partir de su fecha de emisión. La
amortización se efectuará mediante un único pago al
vencimiento.

Articulo 6°: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser colocados a su valor par, con prima, a descuento o
dación en pago.

Artículo 7°: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de cualquier
impuesto o contribución nacional.

Artículo 8°: La emisión completa de los Bonos a que se refiere
este Decreto será depositada en el Banco Central de Venezuela,

~3e~"TConformidad con lo establecido en el artículo 4° del
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Reglamento de la Ley de Crédito Público. El Acia a que se
refiere la citada disposición reglamentaria deberá ser enviada al
Ministerio de Hacienda, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la recepción de los Bonos.

Parágrafo Único: El Banco Central de Venezuela estampará en
los Bonos la fecha de colocación según las instrucciones que al
efecto le imparta el Ministerio de Hacienda.

Artículo 9°: El Ministro de Hacienda por medio de Resolución y
cuando lo considere conveniente, podrá sustituir los Bonos
definitivos objeto del presente Decreto mediante la emisión de
su equivalente en Bonos de más baja denominación.

Los Bonos que se emitan a objeto de sustituir a los definitivos,
de conformidad con este artículo, mantendrán el mismo texto
que el de los sustituidos y se les incluirá la siguiente mención:

"Él presente Bono de la Deuda Pública Nacional
BICENTESIMA OCTAGESIMA SEGUNDA
EMISIÓN, sustituye parcialmente los Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-09 de Octubre del año
2001, Serie" ", por un monto de
Bolívares (Bs. ) cada uno, numerados del
al , ello de conformidad con la Resolución N°
de fecha publicada en la Gaceta Oficial
N° de fecha

Parágrafo Primero: Los Bonos emitidos conforme a este artículo
serán depositados en el Banco Central de Venezuela,
levantándose el Acta de Sustitución correspondiente, la cual
deberá ser suscrita por las personas indicadas en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. Los Bonos de la
Deuda Pública Nacional que se sustituyan de conformidad con
este artículo, permanecerán en custodia del Banco Central de
Venezuela y serán anulados en un plazo de treinta (30) días
contados a partir de la fecha en que sea suscrita el Acta de
Sustitución. La anulación deberá realizarse en presencia del
Primer Vicepresidente del Banco Central de Venezuela, de
sendos representantes del Ministerio de Hacienda y de la
Contraloría General de la República, de un Notario Público de la
ciudad de Caracas y de dos (2) testigos hábiles. Dichas personas
suscribirán el Acta de Anulación, donde se dejará constancia del
número, serie y denominación de los Bonos, fecha y número del
Decreto que autorizó la emisión, causa de anulación y de
cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar.

Parágrafo Segundo: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la
fecha del Acta de Anulación a que se refiere el Parágrafo
anterior, deberá efectuarse la incineración de los Bonos de la
Deuda Pública Nacional anulados. La incineración deberá
efectuarse en el Banco Central de Venezuela, en presencia del
Primer Vicepresidente de ese Instituto, de sendos representantes
del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de ia
República, de un Notario Público de la ciudad de Caracas y de
dos (2) testigos hábiles. Una vez terminada la incineración se
levantará un Acta que firmarán las personas antes señaladas, en

la cual se dejará constancia del número, serie y denominación de
los Bonos» fecha y número del Decreto que autorizó la emisión y
de cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar. Una copia de esta Acta deberá ser remitida al Ministerio
de Hacienda y otra a la Contraloría General de la República
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la incineración.

Artículo 10; Los Bonos se imprimirán en papel de seguridad y
constarán de dos (2) hojas unidas con una dimensión total de
veinte (20) por treinta y cinco (35) centímetros.

Cada Bono llevará en el anverso y en la parte superior de la
primera hoja, el Escudo Nacional y a continuación el siguiente
texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

BONO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN-09 DE OCTUBRE DEL AÑO 2001

BICENTESIMA OCTAGESIMA SEGUNDA
EMISIÓN

Bs.

Serie:
Fecha de Emisión: 10 de Octubre de 1997
Fecha de Colocación:
Fecha de Vencimiento: 09 de Octubre del año 2001

A la presentación de este Bono en la Tesorería
Nacional o en las entidades auxiliares de la misma, la
República de Venezuela pagará al portador, en moneda
de curso legal, la cantidad de BOLÍVARES
(Bs. ), a su vencimiento."

Al reverso de la primera hoja^e imprimirá el siguiente texto:

"El presente Bono ha sido emitido de acuerdo con la
Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la
Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1997, publicada en
Gaceta Oficial N° 36.106 de fecha 12 de diciembre de
1996, mediante el Decreto N° de fecha de
de de , publicado en la Gaceta Oficial N°
de fecha de de que autoriza la BICENTESIMA
OCTAGESIMA SEGUNDA EMISIÓN de Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN- 09 de Octubre del año
2001, constitutivos de empréstitos internos hasta por la
cantidad de CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y
SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
BOLÍVARES (Bs. 4.186.250.000,00), destinados al
financiamiento del Programa de Atención a la
Población " Anciana de Venezuela (Proyecto
Gerogranjas), correspondiente al Ministerio de
Sanidad y Asistencia Social (MSAS), siendo el
organismo ejecutor el Instituto Nacional de Geriatría y
Gerontología (Inager), previsto en los artículos 1° y 2°
de la Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la
Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1997, publicada en



22 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUEL N° 5.192 Extraordií

la Gaceta Oficial N° 36.106 de fecha 12 de Diciembre
de 1996.
Este Bono será al portador y será amortizado en un
plazo de cuatro (4) años contados a partir de la fecha
de emisión. La amortización se efectuará mediante un
único pago a su vencimiento, devengarán intereses a
partir de su fecha de colocación, calculados en base a
meses de treinta (30) días y a un (1) año de trescientos
sesenta (360) días pagaderos por semestres vencidos a
una tasa variable revisable y ajustable trimestralmente.
La tasa de interés aplicable a un trimestre dado será
calculada cinco (5) días hábiles bancarios antes del
vencimiento del período trimestral anterior, con base a
un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder del:

94% de la Tasa Activa

Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio
ponderada en el mercado nacional de las operaciones
activas excluyendo préstamos agrícolas y
preferenciales, pactadas por los seis (6) principales
bancos comerciales del país con -mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario
previa a la fecha de cálculo de la tasa de interés
aplicable a cada período trimestral, suministrada por ei
Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa
Activa que permanecerá fijo e inalterable hasta el
vencimiento de los Bonos, fijado por el Ministerio de
Hacienda en la primera fecha de colocación de los
Bonos.

Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de
cualquier impuesto o contribución nacional.

El Funcionario Autorizado"

El anverso de la segunda hoja de cada Bono llevará impreso los
cupones correspondientes a los intereses que devengará
semestralmente.

Los cupones llevarán el Escudo Nacional y el siguiente texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

CUPÓN DE INTERESES DE BONO
DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN-09 DE OCTUBRE DEL AÑO 2001

BICENTESIMA OCTAGESIMA SEGUNDA
EMISIÓN

Bs.

Titulo N°:
Serie:
Bolívares:
Pagadero el de de

El primer cupón tendrá como fecha de pago el 10 de Abril de
1998 y los demás cupones los días 10 de los semestres sucesivos,
salvo el último que será pagado a su vencimiento.

El reverso de la segunda hoja de cada uno de los Bonos llevará
impreso el número de cada cupón con una orla.

Artículo 11: Se autoriza además del Ministro de Hacienda, al
Director General, al Director General Sectorial de Finanzas
Públicas, al Director de Administración de la Deuda Pública, o a
quienes hagan sus veces, igualmente se autoriza a los
ciudadanos: Gilberto Enrique Otaiza, Nelly Espinoza, Nelson
Díaz C., Oly Ibarra, Zulay Romero, Rafael Martínez Maita,
Marisela Utrera, adscritos a la Dirección General Sectorial de
Finanzas Públicas, todos ellos funcionarios del Ministerio de
Hacienda, para firmar separadamente los Bonos de la Deuda
Pública de la presente emisión.

Artículo 12: El Ministro de Hacienda queda encargado de la
ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de noviembre de
mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
138° de la Federación.

(L. S.)
RAFAEL CALDERA

Refrendado:
El Ministro de Relación» Interiores, JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA
El Miniara de Relaciones Exteriores. MIGUEL ÁNGEL BURELL1 RIVAS
El Ministro de Hacienda, LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
El Ministro de Is Defensa, TITO MANIJO RINCÓN BRAVO
El Ministro de Industria y Comercio, FREDDY ROÍAS PARRA
El Ministro de Educación, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, JOSÉ FÉLIX OLETTA LÓPEZ
El Ministro de Agricultura y Cría, RAÚL ALEGRETT RUIZ
La Ministra del Trabajo, MARÍA BERNARDONI DE GOVEA
El Ministro de Transporte y Comunicaciones, MOISÉS A. OROZCO GRATEROL
El Ministro de Justicia, HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
El Ministro de Energía y Minas, ERWIN JOSÉ ARRIETA VALERA
El Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables,

RAFAEL MARTÍNEZ MONRO
El Ministro del Desarrollo Urbano, JULIO CESAR MARTI ESPINA
El Ministro de la Familia, CARLOS ALTIMARI GASPER1
El Ministro de la Secretaria de la Presidencia,

ASDRUBAL AGUIAR ARANOUREN
El Ministro de Estado, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El Ministro de Estado, FERNANDO LUIS EGAÑA
El Ministro de Estado, HERMANN LUIS SORIANO VALERY
La Ministra de Estado, MARÍA DEL PILAR IRIBARREN DE ROMERO
El Ministro de Estado, TEODORO PETKOFF
El Ministro de Estado, SIMÓN GARCÍA
El Ministro de Estado, CARLOS TABLANTE

Decreto N° 2.215 26 de noviembre de 1997

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 12° del
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con los
artículos 1° y 2° de la Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional
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para la Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante ei Ejercicio Fiscal 1997, oída la opinión
favorable de las Comisiones Permanentes de Finanzas del
Senado y de la Cámara de Diputados y la opinión del Banco
Central de Venezuela, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artículo 1": Precédase a la BICENTESIMA OCTAGESIMA
OCTAVA EMISIÓN de Bonos de la Deuda Pública Nacional
DPN-22 de Octubre del año 2002, constitutivos de empréstitos
internos hasta por la cantidad de DOS MIL MILLONES DE
BOLÍVARES (Bs. 2.000.000.000,00), destinados al
financiamiento del Proyecto Autopista José Antonio Páez,
Tramo San Carlos-Acarigua-Guanare, correspondiente al
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, prevista en los
artículos 1° y 2° de la Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional
para la Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1997, publicada en la Gaceta
Oficial N° 36.106 de fecha 12 de Diciembre de 1996.

Artículo 2°: Los Bonos se emitirán en las series, cantidades,
colores y denominaciones señaladas a continuación:

SERIE
A

B

C

TOTAL

CANTIDAD
100

100

140

340

COLOR Y DENOMINACIÓN
Bonos de color azul a Bs.
1 .000.000,00 cada uno
Bonos de color rojo a Bs.
5.000.000,00 cada uno
Bonos de color anaranjado a Bs.
10.000.000,00 cada uno

MONTO Bs.

loo.oflo.nnn.on

soo.ooaooo.oo

1.400.000.000.00
2.000.000.000.00

Parágrafo Único: Los Bonos serán enumerados sucesivamente a
partir del número uno (1) de la Serie "A" hasta el último de la
Serie "C".

Artículo 3": El Ministerio de Hacienda podrá emitir Certificados
Provisionales los cuales serán canjeados por los Bonos
Definitivos.

Artículo 4": Los Bonos serán al portador, devengarán intereses a
partir de la fecha de colocación, calculados en base a meses de
treinta (30) días y a un (1) año de trescientos sesenta (360) días,
pagaderos por semestres vencidos a una tasa de interés variable,
revisable y ajustable trimestralmente. La tasa de interés aplicable
a un trimestre dado será calculada cinco (5) días hábiles
bancarios antes del vencimiento del periodo trimestral anterior,
con base a un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder
del:

95% de la Tasa Activa

Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio ponderada en el
mercado nacional de las operaciones activas excluyendo
préstamos agrícolas y preferenciales, pactadas por los seis (6)
principales bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario previa a la
fecha de cálculo de la tasa de interés aplicable a cada período
trimestral, suministrada por el Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa Activa que
permanecerá fijo e inalterable hasta el vencimiento de los Bonos,
fijado por el Ministerio de Hacienda en la primera fecha de
colocación de los Bonos.

Artículo 5°: Los Bonos serán amortizados en un plazo de cinco
(5) años contados a partir de su fecha de emisión. La
amortización se efectuará mediante un único pago al
vencimiento.

Artículo 6*: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser colocados a su valor par, con prima, a descuento o
dación en pago.

Artículo 7°: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de cualquier
impuesto o contribución nacional.

Artículo 8°: La emisión completa de los Bonos a que se refiere
este Decreto será depositada en el Banco Central de Venezuela,
de conformidad con lo establecido en el articulo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. El Acta a que se
refiere la citada disposición reglamentaria deberá ser enviada al
Ministerio de Hacienda, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la recepción de los Bonos.

Parágrafo Único: El Banco Central de Venezuela estampará en
los Bonos la fecha de colocación según las instrucciones que al
efecto le imparta el Ministerio de Hacienda.

Artículo 9a: El Ministro de Hacienda por medio de Resolución y
cuando lo considere conveniente, podrá sustituir los Bonos
definitivos objeto del presente Decreto mediante la emisión de
su equivalente en Bonos de más baja denominación.

Los Bonos que se emitan a objeto de sustituir a los definitivos,
de conformidad con este artículo, mantendrán el mismo texto
que el de los sustituidos y se les incluirá la siguiente mención:

"El presente Bono de la Deuda Pública Nacional
BICENTESIMA OCTAGESIMA OCTAVA
EMISIÓN, sustituye parcialmente los Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-22 de Octubre del año
2002, Serie " ", por un monto de
Bolívares (Bs. ) cada uno, numerados del
al , ello de conformidad con la Resolución N°
de fecha publicada en la Gaceta Oficial N°
de fecha "

Parágrafo Primero: Los Bonos emitidos conforme a este artículo
serán depositados en el Banco Central de Venezuela,
levantándose el Acta de Sustitución correspondiente, la cual
deberá ser suscrita por las personas indicadas en el artículo 4° del
Reglamentó de la Ley de Crédito Público. Los Bonos de la
Deuda Pública Nacional que se sustituyan de conformidad con
este artículo, permanecerán en custodia del Banco Central de
Venezuela y serán anulados en un plazo de treinta (30) días
contados a partir de la fecha en que sea suscrita el Acta de
Sustitución. La anulación deberá realizarse en presencia del
Primer Vicepresidente del Banco Central de Venezuela, de
sendos representantes del Ministerio de Hacienda y de la
Contraloría General de la'República, de un Notario Público de la
ciudad de Caracas y de dos (2) testigos hábiles. Dichas personas
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suscribirán el Acta de Anulación, donde se dejará constancia del
número, serie y denominación de los Bonos, fecha y número del
Decreto que autorizó la emisión, causa de anulación y de
cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar.

Parágrafo Segundo: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la
fecha del Acta de Anulación a que se refiere el Parágrafo
anterior, deberá efectuarse la incineración de los Bonos de la
Deuda Publica Nacional anulados. La incineración deberá
efectuarse en el Banco Central de Venezuela, en presencia del
Primer Vicepresidente de ese Instituto, de sendos representantes
del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la

República, de un Notario Público de la ciudad de Caracas y de
dos (2) testigos hábiles. Una vez terminada la incineración se
levantara un Acta que firmarán las personas antes señaladas, en
la cual se dejará constancia del, número, serie y denominación de
ios Bonos, fecha y número del Decreto que autorizó la emisión y
de cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar. Una copia de esta Acta deberá ser remitida al Ministerio
de Hacienda y otra a la Contralona General de la República
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la incineración.

Artícelo 10": Los Bonos se imprimirán en papel de seguridad y
constarán de dos (2) hojas unidas con una dimensión total de
veinte (20) por treinta y cinco (35) centímetros.

Cada -Bono llevará en el anverso y en la parte superior de la
primera hoja, el Escudo Nacional y a continuación el siguiente
texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

BONO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN-22 DE OCTUBRE DEL AÑO 2002

BICENTESIMA OCTAGESIMA OCTAVA
EMISIÓN

Bs.

Serie:
Fecha de Emisión: 23 de Octubre de 1997
Fecha de Colocación:
Fecha de Vencimiento: 22 de Octubre del año 2002

A la presentación de este Bono en la Tesorería
Nacional o en las entidades auxiliares de la misma, la
República de Venezuela pagará al portador, en moneda
de curso legal, la cantidad de BOLÍVARES
(Bs. ), a su vencimiento." "

Al reverso de la primera hoja se imprimirá el siguiente texto:

"El presente Bono ha sido emitido de acuerdo con la
Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la
Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1997. publicada en
Gaceta Oficial N° 36.106 de fecha 12 de diciembre de
19%, mediante el Decreto N° de fecha de
de , publicado en la Gaceta Oficial N° de
fecha de de que autoriza la BICENTESÍMA
OCTAGESIMA OCTAVA EMISIÓN de Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-22 de Octubre del año
2002, constitutivos de empréstitos internos hasta por la
cantidad de DOS MIL MILLONES DE BOLÍVARES
(Bs. 2.000.000.000,00), destinados al financiamiento
del Proyecto Autopista José Antonio Páez, Tramo San

NSenfeCarlos-Acarigua-Guanare, corre
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, pteviatu
en los artículos 1° y 2° de la Ley que Autoriza al
Ejecutivo Nacional para la Contratación y Ejecackxt
de Operaciones de Crédito Público durante dEjeickk»
Fiscal 1997, publicada en la Gacela Oficial i
de fecha 12 de Diciembre de 1996.

Este Bono será al portador y será amortizado en m
plazo de cinco (5) años contados a partir de Im feeí« de
emisión. La amortización se efectuara laralaait as
único pago a su vencimiento, devengarán intenses a
partir de su fecha de colocación, calculados en base a
meses de treinta (30) días y a un (1) año de trescieatos
sesenta (360) días pagaderos por semestres vencidos a
una tasa variable revisable y ajustabie trinestraboenÉe.
La tasa de interés aplicable a un uimeaiie dado será
calculada cinco (5) días hábiles bancarios antes dei
vencimiento del período trimestral anterior, con base a
un Porcentaje de Referencia que no podra eageArr dri:

95% de la Tasa Activa

Donde:

Tasa Activa: es la tasa de ínteres anua! promedio
ponderada en el' mercado nacional de las operaciones
activas excluyendo préstamos agrícolas y
preferenciales, pactadas por los seis (6) principales
bancos comerciales del país con mayor votwnera de
depósitos, correspondiente a b anuau* .catcndaiio
previa a la fecha de cálculo de la tasa de enteres
aplicable a cada periodo bimestral, sunünistnKfa por d
Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa
Activa que permanecerá fijo e inalterable hasta el
vencimiento de los Bonos, fijado por d Mkáatciüp de
Hacienda en la primera fecha de coiocacüíR de las
Bonos.

presente Decreto
panel pago de

lionaL

Los Bonos emitidos conforme al
podran ser utilizados a su vcncim
cualquier impuesto o contribución

El Funcionario Aotarñzade"

El anverso de la segunda hoja de caá» Bono llevará taipteau los
cupones correspondientes a los inte» caca qoe
semesüalmente.

Los cupones llevarán el Escudo Nackmat 7 d

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

CUPÓN DE INTERESES DE BONO
DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN-22 DE OCTUBRE DEL AÑO 2002

BICENTESIMA OCTAGESIMA OCTA¥A
EMISIÓN

Bs.

Título N°:
Serie:
Bolívares:
Pagadero e! de de "
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El primer cupón tendrá como fecha de pago el23 de Mayo de
1998 y los demás cupones los días 23 de los semestres sucesivos,
salvo el último que será pagado a su vencimiento.

El reverso de la segunda hoja de cada uno de los Bonos llevará
impreso el número de cada cupón con una orla.

Artículo 11: Se autoriza además del Ministro de Hacienda, al
Director General, al Director General Sectorial de Finanzas
Públicas, al Director de Administración de la Deuda Pública, o a
quienes hagan sus veces, igualmente se autoriza a los
ciudadanos: Gilberto Enrique Otaiza, Nelly Espinoza, Nelson
Díaz C, Oly Ibarra, Zulay Romero, Rafael Martínez Maita,
Marisela Utrera, adscritos a la Dirección General Sectorial de
Finanzas Públicas, todos ellos funcionarios del Ministerio de
Hacienda, para firmar separadamente los Bonos de la Deuda
Pública de la presente emisión.

Artículo 12: El Ministro de Hacienda queda encargado de la
ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de noviembre de
mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
138° de la Federación.

(L. s.)
RAFAEL CALDERA

Refrendado:

El Ministro de Relaciones Interiora, JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA
El Ministro de Relaciona Exteriores. MIGUEL ÁNGEL BURELLI RIVAS
El Ministro de H*ciend*, LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
El Mínimo de U Defensa, TITO MANUO RINCÓN BRAVO
El Ministro de Industria y Comercio, FREDDY ROJAS PARRA
El Ministro de Educación, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El Ministro de Sanidad y Atinencia Social, JOSÉ FÉLIX OLETTA LÓPEZ
El Ministro de Agricultura y Cría, RAÚL ALEGRETT RUIZ
La Ministra del Trabajo, MARÍA BERNARDONI DE GOVEA
El Ministro de Transporte y Comunicaciones, MOISÉS A. OROZCOGRATEROI.
El Ministro de Justicia, HILARIÓN CARD0ZO ESTEVA
El Ministro de Energía y Minas, ERW1N JOSÉ ARRIETA VALERA
El Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables.

RAFAEL MARTÍNEZ MONRO
El Ministro del Desarrollo Urbano, JULIO CESAR MARTI ESPINA
El Ministro de la Familia, CARLOS ALTIMARI GASPERi
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia,

ASDRUBAL AGUIAR ARANGUREN
El Ministro de Estado, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El Ministro de Estado, FERNANDO LUIS EGAÑA
El Ministro de Estado, HERMANN LUIS SORIANO VALERY
La Ministra de Estado, MARÍA DEL PILAR IRIBARREN DE ROMERO
El Ministro de Estado, TEODORO PETKOFF
El Ministro de Estado, SIMÓN GARCÍA
El Ministro de Estado, CARLOS TABLANTE

Decreto N° 2.216 26 de noviembre de 1997

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 12° del
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con los
artículos 1°, 2° y 14 de la Ley que Autoriza al Ejecutivo
Nacional para la Contratación y Ejecución de Operaciones de
Crédito Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, oída ¡a opinión
favorable de las Comisiones Permanentes de Finanzas del
Senado y de la Cámara de Diputados y la opinión del Banco
Central de Venezuela, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artículo 1": Precédase a la BICENTESIMA NONAGÉSIMA
TERCERA EMISIÓN de Bonos de la Deuda Pública Nacional
DPN-4 de Noviembre del año 2002, constitutivos de empréstitos
internos hasta por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs 1.200.000.000,00),
destinados ai ftnanciamiento del Programa Planta Física de la
Universidad de Carabobo correspondiente al Ministerio de
Educación, previsto en los artículos 1° y 2° de la Ley que
Autoriza al Ejecutivo Nacional para la Contratación y Ejecución
de Operaciones de Crédito Público durante el Ejercicio Fiscal
1996, publicada en la Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de
fecha 26 de agosto de 1996.

Artículo 2": Los Bonos se emitirán en las series, cantidades,
colores y denominaciones señaladas a continuación:

SERIE
A

B

C

TOTAL

CANTIDAD
200

100

50

350

COLOR Y DENOMINACIÓN
Bonos de color azul a Bs.
1 .000.000,00 cada uno
Bonos de color rojo a Bs.
5.000.000,00 cada uno
Bonos de color anaranjado a Bs.
10.000.000,00 cada uno

MONTO Bs.

200.000.000.00

500.000.000.00

500.000.000,00
1.200.000.000.00

Parágrafo Único: Los Bonos serán enumerados sucesivamente a
partir del número uno (1) de la Serie "A" hasta el último de la
Serie "C".

Artículo 3°t El Ministerio de Hacienda podrá emitir Certificados
Provisionales los cuales serán canjeados por los Bonos
Definitivos.

Artículo 4°: Los Bonos serán al portador, devengarán intereses a
partir de la fecha de colocación, calculados en base a meses de
treinta (30) días y~a un {1) año de trescientos sesenta (360) días,
pagaderos por semestres vencidos a una tasa de interés variable,
revisable y ajustable trimestralmente. La tasa de interés aplicable
a un trimestre dado será calculada cinco (5) días hábiles
bancarios antes del vencimiento del período trimestral anterior»
con base a un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder
del:

95% de la Tasa Activa
Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio ponderada en el
mercado nacional de las operaciones activas excluyendo
préstamos agrícolas y preferenciales, pactadas por los seis (6)
principales bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario previa a la
fecha de cálculo de la tasa de interés aplicable a cada período
trimestral, suministrada por el Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa Activa que
permanecerá fijo e inalterable hasta el vencimiento de los Bonos,

fijado por el Ministerio de Hacienda en la primera fecha de
colocación de los Bonos.

Artículo 5°: Los Bonos serán amortizados en un plazo de cinco
(5) años contados a partir de su fecha de emisión. La
amortización se efectuará mediante un único pago al
vencimiento.

Artículo 6°: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser colocados a su valor par, con prima, a descuento o
dación en pago.
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Artículo 7": Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de cualquier
impuesto o contribución nacional.

Artículo 8*: La emisión completa de los Bonos a que se refiere
este Decreto será depositada en el Banco Central de Venezuela,
de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. El Acta a que se
refiere la citada disposición reglamentaria deberá ser enviada al
Ministerio de Hacienda, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la recepción de los Bonos.

Parágrafo Único: El Banco Central de Venezuela estampara en
los Bonos la fecha de colocación según las instrucciones que al
efecto le imparta el Ministerio de Hacienda.

Artículo 9*: El Ministro de Hacienda por medio de Resolución y
cuando lo considere conveniente, podrá sustituir los Bonos
definitivos objeto del presente Decreto mediante la emisión de
su equivalente en Bonos de más baja denominación.

Los Bonos que se emitan a objeto de sustituir a los definitivos,
de conformidad con este artículo, mantendrán el mismo texto
que el de los sustituidos y se les incluirá la siguiente mención:

"El presente Bono de la Deuda Pública Nacional
BICENTESIMA NONAGÉSIMA TERCERA
EMISIÓN, sustituye parcialmente los Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-4 de Noviembre del año
2002, Serie " ", por un monto de
Bolívares (Bs. ) cada uno, numerados del
al , ello de conformidad con la Resolución N°
de fecha publicada en la Gaceta Oficia!
N° de fecha

Parágrafo Primero: Los Bonos emitidos conforme a este artículo
serán depositados en el Banco Central de Venezuela,
levantándose el Acta de Sustitución correspondiente, la cual
deberá ser suscrita por las personas indicadas en el artículo 4° del
Reglamento de Ja Ley de Crédito Público. Los Bonos de la
Deuda Pública Nacional que se sustituyan de conformidad con
este artículo, permanecerán en custodia del Banco Central de
Venezuela y serán anulados en un plazo de treinta (30) días
contados a partir de la fecha en que sea suscrita el Acta de
Sustitución. La anulación deberá realizarse en presencia del
Primer Vicepresidente del Banco Central de Venezuela, de
sendos representantes del Ministerio de Hacienda y de la
Contraloría General de la República, de un Notario Público de la
ciudad de Caracas y de dos (2) testigos hábiles. Dichas personas
suscribirán el Acta de Anulación, donde se dejará constancia del
número, serie y denominación de los Bonos, fecha y número del
Decreto que autorizó la emisión, causa de anulación y de
cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar.

Parágrafo Segundo: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la
fecha del Acta de Anulación a que se refiere el Parágrafo
anterior, deberá efectuarse la incineración de ios Bonos de la
Deuda Pública Nacional anulados. La incineración deberá
efectuarse en el Banco Central de Venezuela, en presencia del
Primer Vicepresidente de ese Instituto, de sendos representantes
del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la
República, de un Notario Público de la ciudad de Caracas y de
dos (2) testigos hábiles. Una vez terminada la incineración se
levantará un Acta que firmarán las personas antes señaladas, en
la cual se dejará constancia del número, serie y denominación de

los Bonos, fecha y número del Decreto que autorizó la emisión y
de cualquier otra especificación que se considere conveniente

anotar. Una copia de esta Acta deberá ser remitida al Ministerio
de Hacienda y otra a la Contraloría General de la República
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la incineración.

Artículo 10: Los Bonos se imprimirán en papel de seguridad y
constarán de dos (2) hojas unidas con una dimensión total de
veinte (20) por treinta-y cinco (35) centímetros.

Cada Bono llevará en el anverso y en la parte superior de la
primera hoja, el Escudó Nacional y a continuación el siguiente
texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

BONO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN-4 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2002

BICENTESIMA NONAGÉSIMA TERCERA
EMISIÓN

Bs.

Serie:
Fecha de Emisión: 5 de Noviembre de 1997
Fecha de Colocación:
Fecha de Vencimiento: 4 de Noviembre del año 2002

A la presentación de este Bono en la Tesorería
Nacional o en las entidades auxiliares de la misma, la
República de Venezuela pagará ai portador, en moneda
de curso legal, la cantidad de
BOLÍVARES (Bs. ), a su vencimiento."

Al reverso de la primera hoja se imprimirá el siguiente texto:

"El presente Bono ha sido emitido de acuerdo con la
Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la
Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 19%, publicada en

Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha 26 de
agosto de 1996, mediante el Decreto N° de fecha

de de , publicado en la Gaceta Oficial N°
de fecha de de que autoriza la B1CENTESIMA
NONAGÉSIMA TERCERA EMISIÓN de Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-4 de Noviembre del año
2002, constitutivos de empréstitos internos hasta por la
cantidad de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE
BOLÍVARES (Bs 1.200.000.000,00), destinados al
financiamiento del Programa Planta Física de la
Universidad de Carabobo correspondiente al
Ministerio de Educación, previsto en los artículos 1° y
2° de la Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para
la Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, publicada en
la Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha 26
de agosto de 1996.

Este Bono será al portador y será amortizado en un
plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de
emisión. La amortización se efectuara mediante un
único pago a su vencimiento, devengarán intereses a
partir de su fecha de colocación, calculados en base a
meses de treinta (30) días y a un (1) año de trescientos
sesenta (360) días pagaderos por semestres vencidos a
una tasa variable revisable y ajustable trimestralmente.
La tasa de interés aplicable a un trimestre dado será
calculada cinco (5) días hábiles bancarios antes del
vencimiento del período trimestral anterior, con base a
un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder del:

95% de la Tasa Activa
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Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio
ponderada en el mercado nacional de las operaciones
activas excluyendo préstamos agrícolas y
preferenciales, pactadas por los seis (6) principales
bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario
previa a la fecha de cálculo de la tasa de interés

aplicable a cada período trimestral, suministrada por el
Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa
Activa que permanecerá fijo e inalterable hasta el
vencimiento de los Bonos, fijado por el Ministerio de
Hacienda en la primera fecha de colocación de los
Bonos.

Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de
cualquier impuesto o contribución nacional.

El Funcionario Autorizado"

El anverso de la segunda hoja de cada Bono llevará impreso ios
cupones correspondientes a los intereses que devengara
semestralmente.

Los cupones llevarán el Escudo Nacional y el siguiente texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

CUPÓN DE INTERESES DE BONO
DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL

DPN-4 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2002
BICENTESIMA NONAGÉSIMA TERCERA

EMISIÓN
Bs.

Título N°:
Serie:
Bolívares:
Pagadero el de de "

El primer cupón tendrá como fecha de pago el 5 de Mayo de
1998 y los demás cupones los días 5 de los semestres sucesivos,
salvo el último que será pagado a su vencimiento.

El reverso de la segunda hoja de cada uno de los Bonos llevará
impreso el número de cada cupón con una orla.

Artículo 11: Se autoriza además del Ministro de Hacienda, al
Director General, al Director General Sectorial de Finanzas
Públicas, al Director de Administración de la Deuda Pública, o a
quienes hagan sus veces, igualmente se autoriza a los
ciudadanos: Gilberto Enrique Otaiza, Nelly Espinoza, Nelson
Díaz C., Oly Ibarra, Zulay Romero, Rafael Martínez Maitá,
Marisela Utrera, adscritos a la Dirección General Sectorial de
Finanzas Públicas, todos ellos funcionarios del Ministerio de
Hacienda, para firmar separadamente los Bonos de la Deuda
Pública de la presente emisión,

Artículo 12: El Ministro de Hacienda queda encargado de la
ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de noviembre de
mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
138° de la Federación.

(L. S.)
RAFAEL CALDERA

Refrendado:
El Ministro de Relaciones Interiore», JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA

El Ministro de Relacione* Exteriora», MIGUEL ANOEL BURELLI RIVAS
El Matero do Hacienda, LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
El Ministro de U Defensa, TITO MANLIO RINCÓN BRAVO
El Ministro de Imbuirte y Comercio, FREDDY ROÍAS PARRA
El Ministro de Educación, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El Ministro de Sondad y Atinencia Social, JOSÉ FÉLIX OLETTA LÓPEZ
El Ministro de Agricultura y Cría, RAÚL ALEGRETT RUIZ
La Ministra del Trabajo, MARÍA BERNARDONI DE GOVEA
El Ministro de Transporte y Conwnkackmet, MOISÉS A. OROZCO GRATEROI.
El Ministro de Justicia, HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
El Ministro de Energía y Minas, ERWIN JOSÉ ARRIETA VALERA
El Ministro del Ambiente y de lo* Recursos Naturales Renovables,

RAFAEL MARTÍNEZ MONRO
El Ministro del Desarrollo Urbano, JULIO CESAR MARTI ESPINA
El Ministro de la Familia, CARLOS ALTIMARI GASPERI
El Ministro de la Secretaría de U Presidencia,

ASDRUBAL AOUIAR ARANOUREN
El Ministro de Estado, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El Ministro de Estado, FERNANDO LUIS EGAÑA
El Ministro de Estado, HERMANN LUIS SOR1ANO VALERY
La Ministra de Estado, MARÍA DEL PILAR IRIBARREN DE ROMERO
El Ministro de Estado, TEODORO PETKOFF
El Ministro de Estado, SIMÓN GARCÍA
El Ministro de Estado, CARLOS TABLANTE

Decreto N° 2.242 04 de diciembre de 1997

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 12°
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con

del
los

artículos 1°, 2° y 14 de la Ley que Autoriza al Ejecutivo
Nacional para la Contratación y Ejecución de Operaciones de
Crédito Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, oída la opinión
favorable de las Comisiones Permanentes de Finanzas del
Senado y de la Cámara de Diputados y la opinión del Banco
Central de Venezuela, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Articulo 1°: Precédase a la BICENTESIMA OCTAGESIMA
NOVENA EMISIÓN de Bonos de la Deuda Pública Nacional
DPN-23 de Octubre del año 1999, constitutivos de empréstitos
internos hasta por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL
BOLÍVARES (Bs. 249.780.000,00), destinados al
financiamiento del Programa de Consolidación del Archipiélago
de los Monjes correspondiente al Ministerio de la Defensa,
previsto en los artículos 1° y 2° de la Ley que Autoriza al
Ejecutivo Nacional para la Contratación y Ejecución de
Operaciones de Crédito Público durante el Ejercicio Fiscal 1996,
publicada en la Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha
26 de agosto de 1996.

Artículo 2°: Los Bonos se emitirán en las series, cantidades,
colores y denominaciones señaladas a continuación:

SERIE
A

B

C

TOTAL

CANTIDAD
78

490

200

768

COLOR Y DENOMINACIÓN
Bonos de color amarillo Bs.
10.000,00 cada uno
Bonos de color verde a Bs.
100.000,00 cada uno
Bonos de color azul a Bs.
1 .000.000,00 cada uno

MONTO B»,

780.000.00

49.000.000,00

200.000.000,00
249.780.000,00

Parágrafo Único: Los Bonos serán enumerados sucesivamente a
partir del número uno (1) de la Serie "A" hasta el último de la
Serie "C".

Artículo 3": El Ministerio de Hacienda podrá emitir Certificados
Provisionales los cuales serán canjeados por los Bonos
Definitivos.
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Artículo 4°: Los Bonos serán al portador, devengarán intereses a
partir de la fecha de colocación, calculados en base a meses de.
treinta (30) días y a un (1) año de trescientos sesenta (360) días,
pagaderos por semestres vencidos a una tasa de interés variable,
revisable y ajustable trimestralmente. La tasa de interés aplicable
a un trimestre dado será calculada cinco (5) días hábiles
bancarios antes del vencimiento del período trimestral anterior,
con base a un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder
del:

92% de la Tasa Activa
Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio ponderada en el
mercado nacional de las operaciones activas excluyendo
préstamos agrícolas y preferenciales, pactadas por los seis (6)
principales bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario previa a la
fecha de cálculo de la tasa de interés aplicable a cada período
trimestral, suministrada por el Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa Activa que
permanecerá fijo e inalterable hasta el vencimiento de los Bonos,

fijado por el Ministerio de Hacienda en la primera fecha de
colocación de los Bonos.

Artículo 5°: Los Bonos serán amortizados en un plazo de dos (2)
años contados a partir de su fecha de emisión. La amortización
se efectuará mediante un único pago al vencimiento.

Artículo 6": Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser colocados a su valor par, con prima, a descuento o
dación en pago.

Artículo 7°: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de cualquier
impuesto o contribución nacional.

Artículo 8°: La emisión completa de los Bonos a que se refiere
este Decreto será depositada en el Banco Central de Venezuela,
de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. El Acta a que se
refiere la citada disposición reglamentaria deberá ser enviada al
Ministerio de Hacienda, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la recepción de los Bonos.

Parágrafo Único: El Banco Central de Venezuela estampará en
los Bonos la fecha de colocación según las instrucciones que al
efecto le imparta el Ministerio de Hacienda.

Artículo 9°: El Ministro de Hacienda por medio de Resolución y
cuando lo considere conveniente, podrá sustituir los Bonos
definitivos objeto del presente Decreto mediante la emisión de
su equivalente en Bonos de más baja denominación.

Los Bonos que se emitan a objeto de sustituir a los definitivos,
de conformidad con este artículo, mantendrán el mismo texto
que el de los sustituidos y se les incluirá la siguiente mención:

"El presente Bono de la Deuda Pública Nacional
BICENTESIMA OCTAGESIMA NOVENA
EMISIÓN, sustituye parcialmente los Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-23 de Octubre del año
1999, Serie " ", por un monto de
Bolívares (Bs. ) cada uno, numerados del

al , ello de conformidad con la Resolución N"
de fecha publicada en la Gaceta Oficial N°
fecha

de

Parágrafo Primero: Los Bonos emitidos conforme a este artículo
serán depositados en el Banco Central de Venezuela,
levantándose el Acta de Sustitución correspondiente, la cual
deberá ser suscrita por las personas indicadas en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. Los Bonos de la
Deuda Pública Nacional que se sustituyan de conformidad con
este artículo, permanecerán en custodia del Banco Central de
Venezuela y serán anulados en un plazo de treinta (30) días
contados a partir de la fecha en que sea suscrita el Acta de
Sustitución. La anulación deberá realizarse en presencia del
Primer Vicepresidente del Banco Central de Venezuela, de
sendos representantes del Ministerio de Hacienda y de la
Contraloría General de la República, de un Notario Público de la
ciudad de Caracas y de dos (2) testigos hábiles. Dichas personas
suscribirán el Acta de Anulación, donde se dejará constancia del
número, serie y denominación de los Bonos, fecha y número del
Decreto que autorizó la emisión, causa de anulación y de
cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar.

Parágrafo Segundo: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la
fecha del Acta de Anulación a que se refiere el Parágrafo
anterior, deberá efectuarse la incineración de los Bonos de la
Deuda Pública Nacional anulados. La incineración deberá
efectuarse en el Banco Central de Venezuela, en presencia del
Primer Vicepresidente de ese Instituto, de sendos representantes
del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la
República, de un Notario Público de la ciudad de Caracas y de
dos (2) testigos hábiles. Una vez terminada la incineración se
levantará un Acta que firmarán las personas antea señaladas, en
la cual se dejará constancia del número, serie y denominación de

los Bonos, fecha y número del Decreto que autorizó la emisión y
de cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar. Una copia de esta Acta deberá ser remitida al Ministerio
de Hacienda y otra a la Contraloría General de la República
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la incineración.

Artículo 10: Los Bonos se imprimirán en papel de seguridad y
constarán de dos (2) hojas unidas con una dimensión total de
veinte (20) por treinta y cinco (35) centímetros.

Cada Bono llevará en el anverso y en la parte superior de la
primera hoja, el Escudo Nacional y a continuación el siguiente
texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

BONO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN- 23 DE OCTUBRE DEL AÑO 1999

BICENTESIMA OCTAGESIMA NOVENA
EMISIÓN

Bs.

Serie:
Fecha de Emisión: 24 de Octubre de 1997
Fecha de Colocación;
Fecha de Vencimiento: 23 de Octubre del año 1999

A la presentación de este Bono en la Tesorería
Nacional o en las entidades auxiliares de la misma, la
República de Venezuela pagará al portador, en moneda
de curso legal, la cantidad de BOLÍVARES
(Bs. ), a su vencimiento."
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Al reverso de la primera hoja se imprimirá el siguiente texto:

"El presente Bono ha sido emitido de acuerdo con la
Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la
Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, publicada en

Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha 26 de
agosto de 1996, mediante el Decreto N° de fecha

de de , publicado en la Gaceta Oficial N°
de fecha de de que autoriza la BICENTESIMA
OCTAGESIMA NOVENA EMISIÓN de Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-23 de Octubre del año
1999, constitutivos de empréstitos internos hasta por la
cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL
BOLÍVARES (Bs. 249.780.000,00), destinados al
financiamiento del Programa de Consolidación del
Archipiélago de los Monjes correspondiente al
Ministerio de la Defensa, previsto en los artículos 1° y
2° de la Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para
la Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, publicada en
la Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha 26
de agosto de 1996.

Este Bono será al portador y sera amortizado en un
plazo de dos (2) años contados a partir de la fecha de
emisión. La amortización se efectuará mediante un
único pago a su vencimiento, devengaran intereses a
partir de su fecha de colocación, calculados en base a
meses de treinta (30) días y a un (1) año de trescientos
sesenta (360) días pagaderos por semestres vencidos a
una tasa variable revisable y ajustable trimestralmente.
La tasa de interés aplicable a un trimestre dado será
calculada cinco (5) días hábiles bancarios antes del
vencimiento del período trimestral anterior, con base a
un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder del:

92% de la Tasa Activa
Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio
ponderada en el mercado nacional de las operaciones
activas excluyendo préstamos agrícolas y
preferenciales, pactadas por los seis (6) principales
bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario
previa a la fecha de cálculo de la tasa de interés
aplicable a cada periodo trimestral, suministrada por el
Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa
Activa que permanecerá fijo e inalterable hasta el
vencimiento de los Bonos, fijado por el Ministerio de
Hacienda en la primera fecha de colocación de los
Bonos.

Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de
cualquier impuesto o contribución nacional.

El Funcionario Autorizado"

El anverso de la segunda hoja de cada Bono llevara impreso los
cupones correspondientes a los intereses que devengará
semestralmente.

Los cupones llevarán el Escudo Nacional y d siguiente texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

CUPÓN DE INTERESES DE BONO
DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN-23 DE OCTUBRE DEL AÑO 1999

BICENTESIMA OCTAGESIMA NOVENA EMISIÓN
Bs.

Título N°:
Serie:
Bolívares:
Pagadero el de de "

El primer cupón tendrá como fecha de pago el 24 de Abril de
1998 y los demás cupones los días 24 de los semestres'sucesivos,
salvo el último que será pagado a su vencimiento.

El reverso de la segunda hoja de cada uno de los Bonos llevará
impreso el número de cada cupón con una orla.

Artículo 11: Se autoriza además del Ministro de Hacienda, al
Director General, al Director General Sectorial de Finanzas
Públicas, al Director de Administración de la Deuda Pública, o a
quienes hagan sus veces, igualmente se autoriza a los
ciudadanos: Gilberto Enrique Otaiza, Nelly Espinoza, Nelson
Díaz C., Oly Ibarra, Zulay Romero, Rafael Martínez Maita,
Marisela Utrera, adscritos a la Dirección General Sectorial de
Finanzas Públicas, todos ellos funcionarios del Ministerio de
Hacienda, para firmar separadamente los Bonos de la Deuda
Pública de la presente emisión.

Artículo 12: El Ministro de Hacienda queda encargado de la
ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de diciembre de mil
novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
138° de la Federación.

(L. s.)
. RAFAEL CALDERA

RefrtwUdo:
El Ministro de Relacione» Interiores, JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA
El Ministro de Relaciones Exteriores, MIGUEL ÁNGEL BURELLI RIVAS
El Ministro de Hacienda, LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
El Ministro de 1a Defensa, TITO MANIJO RINCÓN BRAVO
El Ministro de Industria y Comercio, FREDDY ROTAS PARRA
El Ministro de Educación, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, JOSÉ FELDC OLETTA LÓPEZ
El Encargado del Ministerio de Agricultura y Cría,

ARNALDO JOSÉ BADILLO ROJAS
La Ministra del Trabajo, MARÍA BERNARDONI DE GOVEA
El Encargado del Ministerio de Transporte y Comunicaciones,
ROBERTO CENTENO WERNER
El Ministro de Justicia, HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
El Encargado del Ministerio de Energía y Minas, EVANAN ROMERO
El Encargado del Ministerio del Ambiente y de k* Recursos Naturales Renovables,

LUIS CASTRO MORALES
El Ministro del Desarrollo Urbano, JULIO CESAR MARTI ESPINA
El Ministro de la Familia, CARLOS ALTIMARI GASPERI
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia,

ASDRUBAL AGUIAR ARANGUREN
El Ministro de Estado, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El Ministro de Estado, FERNANDO LUIS EGAÑA
El Ministro de Estado, HERMANN LUIS SOR1ANO VALERY
La Ministra de Estado, MARÍA DEL PILAR IRIBARREN DE ROMERO
El Ministro de Estado, TEODORO PETKOFF
El Ministro de Estado, SIMÓN GARCÍA
El Ministro de Estado, CARLOS TABLANTE



30 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA N° 5.192 Exrramriinarin

Decreto N° 2.246 04 de diciembre de 1997

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 12° del
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con los
artículos 1°, 2° y 14 de la Ley que Autoriza al Ejecutivo
Nacional para la Contratación y ejecución de Operaciones de
Crédito Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, oída la opinión
favorable de las Comisiones Permanentes de Finanzas del
Senado y de la Cámara de Diputados y la opinión del Banco
Central de Venezuela, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artículo 1": Procédase a la BICENTESIMA NONAGÉSIMA
SÉPTIMA EMISIÓN de Bonos de la Deuda Pública Nacional
DPN- 20 de Noviembre del año 2001, constitutivos de
empréstitos internos hasta por la cantidad de DOS MIL
QUINIENTOS SIETE MILLONES DE BOLÍVARES (Bs.
2.507.000.000,00), destinados al financiamiento del Proyecto de
Inversión Militar del Ejército (Proyecto Caribana)
correspondiente al Ministerio de la Defensa, previsto en los
artículos 1° y 2° de la Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional
para la Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, publicada en la Gaceta
Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha 26 de agosto de 1996.

Artículo 2*: Los Bonos se emitirán en las series, cantidades,
colores y denominaciones señaladas a continuación:

SERIE
A

B

C

TOTAL

CANTIDAD
257

250

100

607

COLOR Y DENOMINACIÓN
Bonos de color azul a Bs.
1.000.000,00 cada uno
Bonos de color rojo a Bs.
5.000.000,00 cada uno
Bonos de color anaranjado a Bs.
10.000.000,00 cada uno

MONTO Bs.

257.000.000,00

1.250.000.000,00

1.000.000.000,00
2.507.000.000,00

Parágrafo Único: Los Bonos serán enumerados sucesivamente a
partir del número uno (1) de la Serie "A" hasta el último de la
Serie "C".

Artículo 3°: El Ministerio de Hacienda podrá emitir Certificados
Provisionales los cuales serán canjeados por los Bonos
Definitivos.

Artículo 4°: Los Bonos serán al portador, devengarán intereses a
partir de la fecha de colocación, calculados en base a meses de
treinta (30) días y a un (l)~año de trescientos sesenta (360) días,
pagaderos por semestres vencidos a una tasa de interés variable,
revisable y ajustable trimestralmente. La tasa de interés aplicable
a un trimestre dado será calculada cinco (5) días hábiles
bancarios antes del vencimiento del período trimestral anterior,
con base a un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder
del:

94% de la Tasa Activa
Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio ponderada en el
mercado nacional de las operaciones activas excluyendo

préstamos agrícolas y preferenciales, pactadas por los seis (6)
principales bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario previa a la
fecha de cálculo de la tasa de interés aplicable a cada período
trimestral, suministrada por el Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa Activa que
permanecerá fijo e inalterable hasta el vencimiento de los Bonos,

fijado por el Ministerio de Hacienda en la primera fecha de
colocación de los Bonos.

Artículo 5°: Los Bonos serán amortizados en un plazo de cuatro
(4) años contados a partir de su fecha de emisión. La
amortización se efectuará mediante un único pago al
vencimiento.

Artículo 6a: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser colocados a su valor par, con prima, a descuento o
dación en pago.

Artículo 7*: Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de cualquier
impuesto o contribución nacional.

Artículo 8°: La emisión completa de los Bonos a que se refiere
este Decreto será depositada en el Banco Central de Venezuela,
de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Crédito Público. El Acta a que se
refiere la citada disposición reglamentaria deberá ser enviada al
Ministerio de Hacienda, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la recepción de los Bonos.

Parágrafo Único: El Banco Central de Venezuela estampará en
los Bonos la fecha de colocación según las instrucciones que al
efecto le imparta el Ministerio de Hacienda.

Artículo 9°: El Ministro de Hacienda por medio de Resolución y
cuando lo considere conveniente, podrá sustituir los Bonos
definitivos objeto del presente Decreto mediante la emisión de
su equivalente en Bonos de más baja denominación.

Los Bonos que se emitan a objeto de sustituir a los definitivos,
de conformidad con este articulo, mantendrán el mismo texto
que el de los sustituidos y se les incluirá la siguiente mención:

"El presente Bono de la Deuda Pública Nacional
BICENTESIMA NONAGÉSIMA SÉPTIMA
EMISIÓN, sustituye parcialmente los Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN- 20 de Noviembre del
año 2001, Serie " ", por un monto de
Bolívares (Bs. ) cada uno, numerados del al ,
ello de conformidad con la Resolución N° de
fecha publicada en la Gaceta Oficial
N° de fecha

Parágrafo Primero: Los Bonos emitidos conforme a este artículo
serán depositados en el Banco Central de Venezuela,
levantándose el Acta de Sustitución correspondiente, la cual
deberá ser suscrita por las personas indicadas en el artículo 4° del
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Reglamento de la Ley de Crédito Público. Los Bonos de la
Deuda Pública Nacional que se sustituyan de conformidad con
este articulo, permanecerán en custodia del Banco Central de
Venezuela y serán anulados en un plazo de treinta (30) dias
contados a partir de la fecha en que sea suscrita el Acta, de
Sustitución. La anulación deberá realizarse en presencia del
Primer Vicepresidente del Banco Central de Venezuela, de
sendos representantes del Ministerio de Hacienda y de la
Contraloría General de la República, de un Notario Público de la
ciudad de Caracas y de dos (2) testigos hábiles. Dichas personas
suscribirán el Acta de Anulación, donde se dejará constancia del
número, serie y denominación de los Bonos, fecha y número del
Decreto que autorizó la emisión, causa de anulación y de
cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar.

Parágrafo Segundo: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la
fecha del Acta de Anulación a que se refiere el Parágrafo
anterior, deberá efectuarse la incineración de los Bonos de la
Deuda Pública Nacional anulados. La incineración deberá
efectuarse en el Banco Central de Venezuela, en presencia del
Primer Vicepresidente de ese Instituto, de sendos representantes
del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la
República, de un Notario Público de la ciudad de Caracas y de
dos (2) testigos hábiles. Una vez terminada la incineración se
levantará un Acta que firmarán las personas antes señaladas, en
la cual se dejará constancia del número, serie y denominación de
los Bonos, fecha y número del Decreto que autorizó la emisión y
de cualquier otra especificación que se considere conveniente
anotar. Una copia de esta Acta deberá ser remitida al Ministerio
de Hacienda y otra a la Contraloría General de la República
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la incineración.

Artículo 10: Los Bonos se imprimirán en papel de seguridad y
constarán de dos (2) hojas unidas con una dimensión total de
veinte (20) por treinta y cinco (35) centímetros.

Cada Bono llevará en el anverso y en la parte superior de la
primera hoja, el Escudo Nacional y a continuación el siguiente
texto:

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

BONO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL
DPN- 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2001
BICENTESIMA NONAGÉSIMA SÉPTIMA

EMISIÓN
Bs.

Serie:
Fecha de Emisión: 21 de Noviembre de 1997
Fecha de Colocación:
Fecha de Vencimiento: 20 de Noviembre del año 2001

A la presentación de este Bono en la Tesorería
Nacional o en las entidades auxiliares de la misma, la
República de Venezuela pagará al portador, en moneda
de curso legal, la cantidad de BOLÍVARES
(Bs. ), a su vencimiento."

Al reverso de la primera hoja se imprimirá el siguiente texto:

"El presente Bono ha sido emitido de acuerdo con la
Ley que Autoriza al Ejecutivo Nacional para la

Contratación y Ejecución de Operaciones de Crédito
Público durante el Ejercicio Fiscal 1996, publicada en

Gaceta Oficial N° 5.090 Extraordinario de fecha 26 de
agosto de 19%, mediante el Decreto N° de fecha

de de , publicado en la Gaceta Oficial N°
de fecha de de que autoriza la BICENTESIMA
NONAGÉSIMA SÉPTIMA EMISIÓN de Bonos de la
Deuda Pública Nacional DPN-20 de Noviembre del
año 2001, constitutivos de empréstitos internos hasta
por la cantidad de DOS MEL QUINIENTOS SIETE
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 2.507.000.000,00),
destinados al financiamiento del Proyecto de Inversión
Militar del Ejército (Proyecto Caribana)
correspondiente al Ministerio de la Defensa, previsto
en los artículos 1° y 2° de la Ley que Autoriza al
Ejecutivo Nacional para la Contratación y Ejecución
de Operaciones de Crédito Público durante el Ejercicio
Fiscal 1996, publicada en la Gaceta Oficial N° 5.090
Extraordinario de fecha 26 de agosto de 19%.

Este Bono será al portador y será amortizado en un
plazo de cuatro (4) años contados a partir de la fecha
de emisión. La amortización se efectuará mediante un
único pago a su vencimiento, devengarán intereses a
partir de su fecha de colocación, calculados en base a
meses de treinta (30) días y a un (1) año de trescientos
sesenta (360) días pagaderos por semestres vencidos a
una tasa variable revisable y ajustable trimestralmente.
La tasa de interés aplicable a un trimestre dado será
calculada cinco (5) días hábiles bancarios antes del
vencimiento del período trimestral anterior, con base a
un Porcentaje de Referencia que no podrá exceder del:

94% de la Tasa Activa
Donde:

Tasa Activa: es la tasa de interés anual promedio
ponderada en el mercado nacional de las operaciones
activas excluyendo prestemos agrícolas y
preferenciales, pactadas por los seis (6) principales
bancos comerciales del país con mayor volumen de
depósitos, correspondiente a la semana calendario
previa a la fecha de cálculo de la tasa de interés

aplicable a cada período trimestral, suministrada por el
Banco Central de Venezuela.

Porcentaje de Referencia: Un porcentaje de la Tasa
Activa que permanecerá fijo e inalterable hasta el
vencimiento de los Bonos, fijado por el Ministerio de
Hacienda en la primera fecha de colocación de los
Bonos.

Los Bonos emitidos conforme al presente Decreto
podrán ser utilizados a su vencimiento para el pago de
cualquier impuesto o contribución nacional.

El Funcionario Autorizado"

El anverso de la segunda hoja de cada Bono llevará impreso ios
cupones correspondientes a los intereses que devengará
semestralmente.

Los cupones llevarán el Escudo Nacional y el siguiente texto:
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VENEZUELA.

Art. 12.- LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA,
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OFICIAL tendrán una numeración especial.

Art 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA,
se publicarán los actos de los Poderes Públicos que deberán Insertarse
y aquéllos cuya inclusión sea conveniente por el Ejecutivo Nacional.

Art. 14.- Las Leyes, Decretos y demás actos oficiales tendrán carácter
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA
REPÚBLICA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrán fuerza de
documentos públicos.

El Director de la Imprenta Nacional y GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA advierte, que
esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Consejo
de Ministros, originados en los diferentes Despachos de la Administración Pública y que por consiguiente,
sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones cuyos originales lleguen en forma defectuosa.

"REPÚBLICA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE HACIENDA

CUPÓN DE INTERESES DE BONO
DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL

DPN-20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2001
BICENTESIMA NONAGÉSIMA SÉPTIMA

EMISIÓN
Bs.

Título N°:
Serie:
Bolívares:
Pagadero el de de "'

El primer cupón tendrá como fecha de pago el 21 de Mayo de
1998 y los demás cupones los días 21 de los semestres sucesivos,
salvo el último que será pagado a su vencimiento.

El reverso de la segunda hoja de cada uno de los Bonos llevará
impreso el número de cada cupón con una orla.

Artículo 11: Se autoriza además del Ministro de Hacienda, al
Director General, al Director General Sectorial de Finanzas
Públicas, al Director de Administración de la Deuda Pública, o a
quienes hagan sus veces, igualmente se autoriza a los
ciudadanos: Gilberto Enrique Otaiza, Nelly Espinoza, Nelson
Díaz C-, Oly Ibarra, Zulay Romero, Rafael Martínez Maita;
Marisela Utrera, adscritos a la Dirección General Sectorial de
Finanzas Públicas, todos ellos funcionarios del Ministerio de
Hacienda, para firmar separadamente los Bonos de la Deuda
Pública de la presente emisión.

Artículo 12: El Ministro de Hacienda queda encargado de la
ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de diciembre de mil
novecientos noventa y siete. Año 187° de la Independencia y
138° de la Federación.

(L. s.)
RAFAEL CALDERA

Refrendado:
El Ministro de Relaciones Interiores, JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA
El Ministro de Relaciones Exteriores, MIGUEL ÁNGEL BURELLI RIVAS
El Ministro de Hacienda, LUIS RAÚL MATOS AZOCAR
El Ministro de 1a Defensa, TITO MANIJO RINCÓN BRAVO
El Ministro de Industria y Comercio, FREDDY ROJAS PARRA
El Ministro de Educación, ANTONIO LUIS CÁRDENAS
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, JOSÉ FÉLIX OLETTA LÓPEZ
El Encargado del Ministerio de Agricultura y Cría,

ARNALDO JOSÉ BADÍLLO ROJAS
La Ministra del Trabajo, MARÍA BERNARDONI DE GOVEA
El Encargado del Ministerio de Transporte y Comunicaciones,
ROBERTO CENTENO WERNER
El Ministro de Justicia, HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
El Encargado del Ministerio de Energía y Minas, EVANAN ROMERO
El Encargado del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables,

LUIS CASTRO MORALES
El Ministro del Desarrollo Urbano, JULIO CESAR MARTI ESPINA
El Ministro de la Familia, CARLOS ALTIMARI OASPERI
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia,

ASDRUBAL AOUIAR ARANGUREN
El Ministro de Estado, POMPEYO MÁRQUEZ MILLAN
El Ministro de Estado, FERNANDO LUIS EGAÑA
El Ministro de Estado, HERMANN LUIS SORIANO VALERY
La Ministra de Estado, MARÍA DEL PILAR DUBARREN DE ROMERO
El Ministro de Estado, TEODORO PETKOFF
El Ministro de Estado, SIMÓN GARCÍA
El Ministro de Estado, CARLOS TABLANTE
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